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BASES 

 
A las que se sujetará el proceso de LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL SSCH-LP-018/2024, relativa a 

la “ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO”, solicitado por la Dirección de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo de Servicios de Salud, con fundamento en los artículos 40 primer párrafo, 51 fracción I, 55, 64, 

y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Chihuahua, en adelante LAACSECH y los artículos 49, 50 y 51 de su Reglamento. 

 
1. CONVOCANTE 

 
Servicios de Salud de Chihuahua, por conducto de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con domicilio en calle Tercera, número 604, Col. Centro, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
con el número telefónico (614) 439-99-00 Ext. 21553. 
 
2. MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN 
 
El presente procedimiento de licitación pública se llevará de manera presencial de conformidad a lo 
establecido en el artículo 51 fracción I de la LAACSECH, así mismo se regirá de acuerdo a lo establecido 
en las presentes bases.  
 
3. NÚMERO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN 
 
El número único de identificación a la convocatoria y bases del presente procedimiento es SSCH-LP-
018/2024 

 
4. EJERCICIO FISCAL 
 
La presente adquisición abarcará el ejercicio fiscal 2024. 
 
5. IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS 
 
La presentación de las propuestas, invariablemente deberán ser en idioma español, en caso de presentarse 
alguna información adicional, ésta podrá presentarse en otro idioma, pero deberá acompañarse de una 
traducción simple al español. Tratándose de documentos oficiales, estos deberán encontrarse debidamente 
apostillados y traducidos al español. 
 
6. ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Para el presente procedimiento de adquisición, se cuenta con autorización presupuestaria para el ejercicio 
fiscal 2024 y será llevada a cabo con recursos estatales con cargo a la cuenta presupuestal correspondiente 
de conformidad con la naturaleza y objeto de la presente licitación, según consta en el oficio de Suficiencia 
Presupuestal que se enlista: 
 

No. OFICIO FECHA 

DA/SPP/SUF/2673/2024 14 de junio de 2024 
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7. OBJETO DE LA LICITACIÓN Y AGRUPACIÓN DE PARTIDAS 
 
Adquisición de equipo médico, solicitado por la Dirección de Planeación Evaluación y Desarrollo de 
Servicios de Salud de Chihuahua. 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

1 UNIDAD DE ANESTESIA INTERMEDIA. 

2 BÁSCULA ELECTRÓNICA CON ESTADÍMETRO 

3 BÁSCULA ELECTRÓNICA  

4 NEBULIZADOR ULTRASÓNICO INTERMITENTE 

 
Las especificaciones y contenido a detalle de las partidas se describen en el ANEXO TÉCNICO (ANEXO 
7) adjunto a las presentes bases. 
 
8. TIPO DE CONTRATACIÓN 

 
El presente procedimiento se llevará a cabo mediante contratación en cantidades fijas, de conformidad a 
lo solicitado en el Anexo 7 Propuesta Técnica adjunto a las presentes bases. 

 
9. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación será por partida y a una sola fuente de abastecimiento, al licitante que oferte el precio más 
bajo y cumpla con todas y cada una de las especificaciones requeridas por la convocante. 
 
10. FECHA, HORA Y LUGAR DE LOS EVENTOS 

 
REVISIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASES, COSTO DE PARTICIPACIÓN 
 

Las personas interesadas en la licitación podrán revisar las bases previamente a su adquisición los días y 
horas hábiles comprendidas entre 07 y 19 de agosto de 2024, en un horario de 9:00 a 14:00 horas en días 
hábiles, en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en calle 
Tercera, número 604, primer piso, Col. Centro, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y en el portal oficial 
de internet de este ente público https://chihuahua.gob.mx/info/licitaciones-publicas, así como en el Sistema 
de Contrataciones Públicas https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/    
 
Las bases de la licitación se pondrán a disposición de las y los interesados desde la publicación de la 
convocatoria, hasta un día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
El costo de participación será por la cantidad no reembolsable de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 
M.N.), el pago se podrá efectuar mediante efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor de Servicios 
de Salud de Chihuahua, el cual deberá ser depositado en el Departamento de Caja de la Subdirección de 
Programación y Presupuesto de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en calle Tercera No. 604 primer 
piso, Col. Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chih., o bien se podrá efectuar depósito en efectivo a la cuenta 

No. 0121664581 de BBVA.  

 
Los interesados en participar en la presente licitación deberán acreditar con su pago mediante el recibo 
expedido por la Subdirección de Programación y Presupuesto de Servicios de Salud a nombre del licitante, 
ante en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, el cual será requisito para 
participar en la licitación. La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos que hayan 

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud
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adquirido las bases de la licitación hasta la fecha límite indicada, siendo estos los únicos que podrán 
participar en los actos de la presente licitación. 

 
El licitante reconoce y acepta que todos los gastos que se generen por la elaboración de su propuesta 
serán a su cargo. 
 
11. VISITA A INSTALACIONES 

 
Para el presente procedimiento de Licitación Pública no se requiere la realización de visitas a las 
instalaciones por parte de los licitantes. 
 
12. LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA Y BASES 

 
La junta de aclaraciones de dudas sobre el contenido de la convocatoria y bases tendrá verificativo el día 
13 de agosto de 2024, en punto de las 14:00 horas en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de 
Salud de Chihuahua, ubicada en calle Tercera, número 604, primer piso, Col. Centro, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., siendo optativa la asistencia de los participantes, sin embargo, es responsabilidad de 
los mismos, la obtención del acta respectiva ya que los acuerdos que de ella emanen deberán 
considerarse para la elaboración de sus propuestas, el no hacerlo será causa de descalificación de 
las propuestas. 
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y bases, 
anexo a sus preguntas, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la 
licitación, por si o en representación de una o un tercero, manifestando en todos los casos los datos 
generales de la persona interesada y, en su caso, de quien funja como representante, ambos podrán 
enviarse a través del correo electrónico: angelica.caballero@chihuahua.gob.mx y/o 
jessika.cordero@chihuahua.gob.mx en formato PDF debidamente firmadas y formato WORD editable  
formato .docx o entregarlas personalmente en las oficinas que ocupa el Departamento de Adquisiciones, 
ubicado en calle Tercera, número 604, primer piso, Col. Centro, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
dirigidas al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de Servicios de Salud de Chihuahua, a 
más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 
aclaraciones. Los licitantes entregarán sus cuestionamientos técnicos, legales y administrativos de 
conformidad con el Anexo 9. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa, numeradas y estar directamente 
vinculadas con los puntos contenidos en las bases de la licitación pública, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona.  
 
La aclaración a las dudas presentadas se efectuará única y exclusivamente durante el desarrollo del evento 
antes citado. Fuera de estos periodos y horarios no se aceptará ninguna pregunta, proposición de 
modificación, aclaración o solicitud de información.  
 
La convocante responderá por escrito las preguntas formuladas por los participantes, el día indicado en 
estas bases. Las respuestas que se emitan, junto con las preguntas, serán entregadas a todos los 
participantes durante la Junta de Aclaraciones. Las respuestas que por escrito emita la convocante 
formarán parte de la convocatoria y bases de la licitación y los documentos de la misma. 
 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por las personas interesadas y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a 

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud
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la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 
 
La asistencia de los participantes a la Junta de Aclaraciones no es obligatoria. Sin embargo, la inasistencia 
de algún participante a la misma, no lo relevará a él ni al participante de que forme parte de la aceptación 
de las obligaciones que se deriven de ella o del cumplimiento de los requisitos que, en relación con la 
licitación, por ese conducto, se comuniquen a los participantes. 
 
En caso de ser ineludible, al concluir la junta de aclaraciones, la convocante podrá señalar fecha y hora 
para la celebración de ulteriores juntas. De resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria y en 
las bases para realizar el acto de presentación y apertura de propuestas podrá diferirse. 
 
Durante el proceso de licitación, las modificaciones a las fechas de los actos de la misma establecidas en 
esta Convocatoria serán comunicadas por escrito a todos los participantes.  
 
A este acto, podrá asistir, con carácter de espectador, cualquier persona que así lo desee, bajo la condición 
de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos. 
 
13. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

 
El presente procedimiento de licitación pública es de modalidad presencial, motivo por el cual no se 
recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 
 
Los licitantes llevarán a cabo la entrega de sus propuestas al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, de Servicios de Salud de Chihuahua, constituido en la sala de juntas de la Dirección 
Administrativa ubicada en calle Tercera, número 604, primer piso, Col. Centro, en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, el día 20 de agosto de 2024, a las 10:00 hrs. 
 
La convocante efectuará el registro de participantes. 
 
Para intervenir en el acto de presentación y apertura de propuesta, bastará que los licitantes o sus 
representantes presenten fuera o dentro de los sobres cerrados que contengan la Propuesta Técnica y la 
Propuesta Económica, el Anexo 1 de las presentes bases junto con una identificación oficial. 
 
No será motivo de desechamiento de la propuesta la falta de presentación de este escrito, pero el 
compareciente al acto de entrega de propuestas solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el 
carácter de espectador estando facultado únicamente para entregar la propuesta y recibir documentos 
originales cotejados. 
 
Las personas licitantes sólo podrán presentar una propuesta técnica y una propuesta económica por cada 
partida en la que participen dentro del procedimiento de licitación pública. Iniciado el acto de presentación 
y apertura de propuestas, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por quienes 
funjan como licitantes, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de licitación pública 
hasta su conclusión. 
 
La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados, en uno se presentará la propuesta técnica y 
en el otro la propuesta económica, la documentación distinta a las propuestas podrá entregarse 
preferentemente dentro del sobre de la propuesta técnica o a elección del licitante, fuera del sobre que las 
contengan. Los sobres cerrados que contengan la proposición de los licitantes deberán entregarse en la 
forma y medios que se prevean en las presentes bases a la licitación pública. 
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El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en dos etapas estando presentes los 
licitantes. En la primera se procederá a la apertura de las propuestas técnicas de los licitantes, realizándose 
una revisión cuantitativa de los requisitos solicitados para su posterior revisión detallada. Se solicita que 
las propuestas vengan referenciadas de acuerdo a lo solicitado en el anexo técnico. 
 
A continuación, se procederá a la apertura de los sobres que contengan las propuestas económicas de las 
personas licitantes, y se manifestará para todos los presentes el importe de las propuestas presentadas. 
 
De lo anterior, la convocante levantará un acta, en la que se hará constar los datos para la emisión del fallo, 
las propuestas aceptadas y sus importes. El acta será firmada por los licitantes asistentes al acto y se les 
entregará copia de la misma. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, ni las propuestas presentadas por los licitantes 
podrán ser negociadas. 
 
Siendo el día y la hora establecidos para el acto de presentación y apertura de propuestas, la puerta de la 
precitada sala de juntas se cerrará y no se permitirá el acceso de más licitantes o propuestas, ni espectador, 
o servidor público ajeno al acto. 
 
A este acto, podrá asistir, con carácter de espectador, cualquier persona que así lo desee, bajo la condición 
de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos. 
 
14. CANCELACIÓN DE UNA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS 

 
De conformidad con el artículo 71 de la LAACSECH hasta antes de la firma del contrato, se podrá cancelar 
una licitación, partidas o conceptos incluidos en estas, cuando existan circunstancias justificadas que 
extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el 
procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al ente público solicitante, salvo que se trate de 
caso fortuito o fuerza mayor, lo cual podrá ser en cualquier tiempo. 

La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento 
que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de las personas licitantes, y no será procedente 
contra ella recurso alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del 
Título Decimo de la LAACSECH. 

15. PROPUESTAS EN CONJUNTO 
 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una propuesta sin necesidad de constituir una 
sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la propuesta y en el 
contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que 
se exigirá su cumplimiento. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el o la representante 
común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los 
medios de identificación electrónica autorizados por la Función Pública.  
 
Cuando la propuesta conjunta resulte derivada del fallo de un contrato, dicho instrumento deberá ser 
firmado por el o la representante legal de cada una de las personas participantes en la propuesta, a quienes 
se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, con responsabilidad solidaria o 
mancomunada, según se establezca en el propio contrato.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan constituirse en 

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud
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una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de propuesta 
conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua. 
 
De conformidad con el artículo 62 del Reglamento de la Ley de la materia, quienes deseen participar 
agrupados, deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los 
términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 
 
I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación; 
  
II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:  
 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en 
su caso, los datos de las actas constitutivas con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales y, de haberlas, sus últimas reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que 
aparezcan en éstas. 
 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 
 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 
 
d) Descripción de las obligaciones del contrato que a cada una de las partes le corresponderá cumplir, 
así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las mismas, y  
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes de forma solidaria, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato en caso de 
que se les adjudique el mismo. 
 
f) Las empresas asociadas deberán tener objetos sociales que estén relacionados con la materia de los 
bienes o servicios materia de licitación. 
 

III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta y rotular los sobres con los nombres de los 
licitantes. En la propuesta se deberá presentar el pago del costo de participación por cualquiera de las 
empresas asociadas. El convenio a que hace referencia la fracción II de este artículo se presentará con la 
proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho 
convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos.  
 
IV. Para cumplir con capital contable, en su caso, requeridos por la convocante, se podrán sumar los 
correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 
 
V. Se deberá indicar en la garantía de cumplimiento y de vicios ocultos, y en su caso la de anticipo, que 
será otorgada por todas las personas integrantes de la propuesta conjunta en un solo documento. De 
manera preferente será otorgada mediante fianza. 

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud
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VI. La facturación y cobro se realizará por la persona o empresa que determinen los integrantes de la 
propuesta conjunta; y 
 
VII. Los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo con las particularidades del procedimiento 
de contratación. 
En el supuesto que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en la fracción II de este artículo y las facultades del apoderado legal de la agrupación 
que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea 
firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus 
representantes legales. Así mismo quienes participen de manera conjunta, en lo individual deberán 
acreditar su respectiva personalidad a través del registro en el Padrón de Proveedores. 
 
Quienes participen de manera conjunta deberán de presentar de manera individual la Documentación 
Legal – Administrativa, numeral 34. Inciso A). 
 
16. SEÑALAMIENTO DE FOLIO Y FIRMA 

 
La proposición deberá estar totalmente foliada y firmada autógrafamente de manera consecutiva en cada 
uno de los documentos que la integren. El folio será colocado en cada hoja que contenga texto de la 
propuesta. En su caso, los catálogos, folletos o fichas técnicas solicitadas por la convocante, deberán ser 
rubricados o firmados por los licitantes. La ausencia total de folio será causal de desechamiento, así 
como la falta de rúbrica en más del 50% de la propuesta. 
 
17. REGISTRO DE LOS LICITANTES 

 
Previo al inicio del acto de presentación y apertura de propuestas, se llevará a cabo el registro de los 
licitantes interesados en participar, siendo el día y la hora establecidos para el acto de presentación y 
apertura de propuestas, no se recibirán más propuestas por lo que en su caso la puerta de la sala de juntas 
donde se lleve a cabo el evento público se cerrará y no se permitirá el acceso de más licitantes o 
propuestas. 
 
Para participar en la licitación se deberá incluir dentro del sobre con la propuesta técnica el comprobante 
de pago de participación y este a su vez deberá tener el número de la licitación. La No presentación de 
este documento será causal de desechamiento de la propuesta. 
 
18. RÚBRICA DE PROPOSICIONES 

 
Para los procedimientos a través de licitación pública presencial, en caso de que se presenten 
proposiciones de dos o más de los licitantes que asistan a las mismas rubricarán las propuestas técnicas 
y económicas presentadas o bien elegir entre ellos a uno que realice dicha rubrica.  
 
19. FALLO ADJUDICATORIO 

 
En el acta de presentación y apertura de propuestas se señalará la fecha, hora y lugar en el que se dará a 
conocer el fallo de la licitación, el cual se emitirá en junta publica a la que libremente podrán asistir los 
licitantes que hubieren presentado propuesta en el acto de presentación y apertura de propuestas, 
levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. 
 
Con la notificación del fallo, las partes se obligan a la realización del contrato que ha sido adjudicado, por 
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lo que deberán firmarlo en la fecha y términos señalados. 
 
Contra el fallo procederá el recurso de inconformidad en los términos que señala el Título Décimo de la Ley 
de la materia. 
 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 
naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato la persona titular del 
área responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de quien 
tenga superioridad jerárquica, aclarando o rectificando el mismo mediante el acta administrativa 
correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su 
enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de 
contratación, remitiendo copia de la misma a la Función Pública u Órgano Interno de Control, dentro de los 
cinco días posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la o el servidor responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a efecto de que, 
previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 
 
A este acto, podrá asistir, con carácter de espectador, cualquier persona que así lo desee, bajo la condición 
de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en los mismos. 
 
20. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA 
 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, podrá declarar desierta la presente licitación, 
cuando en el acto de apertura de propuestas, ningún licitante se presente para participar o cuando, la 
totalidad de las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los 
bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables o convenientes y/o se encuentren 
fuera del alcance del presupuesto en la partida correspondiente. 
 
21. NOTIFICACIONES 

 
Las actas de la junta de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de propuestas, y de la junta 
pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la 
falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una 
copia a dichas personas asistentes, y se publicarán en el portal oficial de internet del Sistema de 
Contrataciones Públicas https://contrataciones.chihuahua.gob.mx/ y en el portal del Organismo 
https://chihuahua.gob.mx/info/licitaciones-publicas. 
 
22. FIRMA DEL CONTRATO 
 
Una vez notificado el fallo adjudicatario correspondiente, el contrato deberá suscribirse en la fecha, hora y 
lugar previstos en el propio fallo, en la convocatoria a la licitación pública o en su defecto, dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la citada notificación. 
 
23. MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 

 
Conforme a la ley de la materia, la dependencia convocante podrá bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas y explicitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de los bienes, 
arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las 
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modificaciones no rebasen, en conjunto, el treinta por ciento del monto o cantidad de los conceptos o 
volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios 
sea igual al pactado originalmente.  
 
Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el 
párrafo anterior se aplicara para cada una de ellas. 
 
Cuando el proveedor demuestre la existencia de causas justificadas que le impidan cumplir con la entrega 
de los bienes conforme a lo pactado en el contrato, el ente público podrá modificarlos mediante la 
cancelación de partidas o parte de los bienes originalmente estipulados, siempre y cuando no rebase el 
diez por ciento del importe total del contrato respectivo. 
 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de la convocante; los 
instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o 
quien lo sustituya o esté facultado para ello. 
 
Los entes públicos se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor o prestador de servicio comparadas con las establecidas originalmente. 
 
24. CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 
 
El precio ofertado deberá ser fijo.    
 
El proveedor al término de la entrega de los bienes deberá presentar la documentación completa y 
debidamente llenada para realizar el trámite de pago, consistente en:  
 

a) Factura original que deberá presentarse desglosado el I. V. A. y los descuentos, que, en su caso, se 
otorguen al Organismo Público Descentralizado, la cual deberá reunir los requisitos fiscales que 
establece la legislación vigente en la materia a nombre de: 

 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
TERCERA No. 604, CHIHUAHUA, CHIH., MÉXICO  
COLONIA CENTRO, C.P. 31000 
R.F.C.: SSC-971029-MU9 

 
b) Copia (debidamente sellada por la persona física o moral) de la Verificación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, que emite el Servicio de Administración Tributaria, en el sitio web 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx/   
c) La factura deberá contener el número de contrato y número de pedido. 
d) La factura deberá ser enviada en formato PDF y XML al correo electrónico 
facturasrecursosmateriales@chihuahua.gob.mx  
e) Carta que contenga la relación de la documentación que somete a revisión. 
f) Evidencia de la prestación del servicio. 
 

La recepción de las facturas, será por parte del encargado de la administración del contrato, quien será 
quien reciba, integre y envíe esta documentación a la Subdirección de Programación y Presupuesto para 
su validación y entrega del contra recibo o en su caso detallado de pago correspondiente. Dicho contra 
recibo obrará en el archivo de cada área, mismo que podrá ser entregado al proveedor previa solicitud.   
 

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud
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El pago se realizará en una sola exhibición, la fecha de pago no excederá de veinte días hábiles posteriores 
a la presentación de la documentación respectiva, previa realización de los servicios o entrega de los bienes 
descritos en la presente licitación y a entera satisfacción del área requirente, a dicho pago se le efectuarán 
las retenciones que las disposiciones legales establezcan. 
 
En caso de que las facturas entregadas por el proveedor presenten errores o deficiencias, el Área de 
Recepción de Facturas dentro de los 3 días hábiles siguientes al de su recepción e integración indicará por 
escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega 
del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del 
pago. 
 
El pago se efectuará vía transferencia electrónica, con entrega previa de la documentación mencionada en 
el Subdirección de Programación y Presupuesto. 
 
25. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 
El (Los) licitante(s) que resulte(n) adjudicado(s) deberá(n) suministrar los bienes o prestar los servicios, de 
conformidad a lo señalado en el Anexo Técnico de las presentes bases, o en su caso, conforme le sean 
solicitados por el área requirente durante la vigencia del contrato. 
 
La entrega de los bienes o el inicio de la prestación del servicio podrán darse el día hábil siguiente al de la 
notificación del fallo, si el área requirente así lo solicita por escrito al proveedor y este se encuentra en 
condiciones de realizarlo. En su defecto, el plazo para la entrega de los bienes o inicio de la prestación del 
servicio será el que se establezca en el anexo técnico y se determine en el contrato.  
 
Los Administradores de los Contratos serán los responsables y encargados de vigilar que los bienes y/o 
servicios sean entregados o prestados a su entera satisfacción, de conformidad a lo solicitado en el Anexo 
Técnico de las presentes bases. 

 
26. VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

Desde el día siguiente hábil del fallo y hasta el 31 de diciembre del 2024, la cual estará sujeta al 

cumplimiento por parte del proveedor de las condiciones establecidas en el instrumento jurídico y la entrega 

de los bienes a entera satisfacción del Administrador del Contrato. 

 
27. ANTICIPOS 
 
En el presente procedimiento no se otorgará anticipo.  
 
28. GARANTÍAS 

 
El licitante que resulte ganador garantizará el cumplimiento del contrato, para lo cual deberá presentar a 
más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma del contrato, una fianza en moneda nacional 
emitida por una Institución legalmente autorizada, acreditada y domiciliada en esta ciudad a favor de 
Servicios de Salud de Chihuahua, por un importe equivalente al 10% del monto total a contratar, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado.  
 
Dicha garantía estará vigente 12 meses posteriores a la terminación del contrato, para responder ante el 
Organismo de caso de evicción, vicios ocultos y daños y perjuicios originados con motivo de los bienes 
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entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos 
señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 
 
Deberá entregar su garantía de cumplimiento de contrato, de acuerdo con lo siguiente: 
 

TIPO DE 
ADQUISICIÓN 

MONTO DE ADQUISICIÓN 
ANTES DE I.V.A. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
DE CONTRATO 

Licitación 
Pública 

$1.00 hasta 620 UMAS 
($67,313.40) 

No aplica  

620 UMAS ($67,313.40) 
hasta 3952 UMAS 
($429,068.64) 

De 620 UMAS ($67,313.40) a 
3952 UMAS ($429,068.64) 
(cheque de caja, cheque 
certificado o fianza)  

3952 UMAS ($429,068.64) o 
mayor 

De 3952 UMAS ($429,068.64 o 
mayor (fianza) 

 
*Montos considerando el valor diario de la UMA vigente a partir del 01 de febrero de 2024. Valor diario de la UMA $108.57 (Ciento 
ocho pesos 57/100 M.N.) El valor mensual se calcula multiplicando su valor diario por 30.4 veces y su valor anual multiplicando su 
valor mensual por 12. Fuente: Comunicado de prensa número 10/24 de fecha 09 de enero de 2024. Pág. 1/1. 

 

29. DEDUCTIVAS 
 

La convocante podrá establecer deducciones al pago de bienes, por cualquier incumplimiento parcial o 
cumplimiento deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a la partida o conceptos que integran 
el contrato, cuyo límite será hasta el 10% (diez por ciento), del monto total máximo de éste.  
 
La convocante establecerá el límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente 
las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos de este artículo.  
 
Dichas deducciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que 
cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le 
corresponda el monto total del contrato.  
 
Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro una vez 
cuantificada la deducción correspondiente. 
 
Se aplicarán deductivas en los siguientes casos: 
 

Causa Porcentaje Cálculo 

Por la entrega parcial de los bienes 
solicitados en la orden de compra, vencido 
el plazo de entrega más los diez días de 
atraso. 

0.5% 

Supuesto: 
Fecha de entrega oportuna + 10 días, a partir del día 11 
continua el incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
Determinación 
El día 11, comienza la aplicación del 0.5% por día natural, por 
el valor de los bienes no entregados, de manera parcial y/o 
deficiente hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a 
la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le 
corresponda del monto total del contrato. Lo anterior, con 
independencia de que subsista la necesidad de entrega. 

Cuando el proveedor no de cumplimiento 5% del valor total Fecha de notificación para cambio + 10 días hábiles, a partir 
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Causa Porcentaje Cálculo 

a la solicitud de cambio de los bienes 
cuando éstos no cumplan con requisitos 
de calidad, o se presentan defectos o 
vicios ocultos, en el plazo señalado. 

de los bienes 
pendientes de 
cambio. 

del día 11 se aplicará el 5% del valor total de los bienes 
pendientes de cambio. 

 

30. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la entrega de los bienes, se deberán aplicar penalidades 
en los términos del artículo 89 de la ley de la materia, a razón del 2.5% (dos puntos cinco por ciento) 
diario, en función del bien no entregado oportunamente, multiplicado por el número de días de atraso, hasta 
el monto de la garantía de cumplimiento de contrato, momento en el cual podrá optar por la rescisión del 
contrato y hacer valida la garantía correspondiente.   
 
31. CAUSALES DE RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
De conformidad con el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua, los entes públicos podrán en cualquier momento rescindir administrativamente 
los contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones.  
 
De igual manera, las personas licitantes, proveedores o prestadores que infrinjan las disposiciones de esta 
Ley serán sancionadas por la Función Pública o el Órgano Interno de Control que corresponda, con multa 
mínima de sesenta a tres mil veces el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización vigente, en la 
fecha de la infracción, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99 de la LAACSECH. 
 
32. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS. 

 
A efecto de agilizar el acto de presentación y apertura de propuestas, se sugiere que los documentos 
entregados sean identificados mediante carátula, debidamente separados y entregados en orden conforme 
a lo solicitado en estas bases, indicando el documento a que se refiere. 
 
Cada uno de los documentos que integren la propuesta y aquellos distintos a ésta, deberán presentarse 
sin tachaduras ni enmendaduras, deberán estar firmados de manera autógrafa por la persona facultada 
para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma. 
 
Cada uno de los documentos que integren la propuesta y aquellos distintos a ésta deberán estar foliados 
de manera consecutiva en todas y cada una de las hojas que la integran y que contenga texto de la 
propuesta. Para tal efecto el licitante deberá numerar de manera total la propuesta técnica y económica, 
así como el resto de los documentos que entregue.  
 
33. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

 
Se adjuntan a las presentes bases, anexos que pueden servir para la elaboración de sus propuestas, los 
cuales deberá transcribirse en papel membretado del licitante, o formato libre, siempre y cuando se 
proporcione de manera clara la información requerida, de acuerdo a lo siguiente: 
 

A. Entregar la documentación o información que se solicita en el Anexo Técnico de estas bases, en 
el lugar, fecha y hora señalada para llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas. 

 
B. Deberán presentar sus propuestas debiendo sujetarse a los requisitos de las presentes bases y 
sus Anexos. 
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C. Las propuestas presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por quienes funjan como 
licitantes o sus personas apoderadas. 

 
D. La documentación Legal y/o Administrativa deberá presentarse preferentemente en hoja 
membretada del licitante, en su caso, conforme a los anexos de las presentes bases o en formato libre 
incluyendo todos los datos e información requerida en dichos anexos. 
 
E. La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante 
conforme al Anexo 7 de las presentes bases, o en formato libre incluyendo todos los datos e información 
requerida en dicho formato, donde se describirán de manera clara y precisa todas las condiciones, 
cantidades y características técnicas de los bienes y/o servicios requeridos en el Anexo Técnico de las 
presentes bases, sin indicar el costo. Dicha información deberá adecuarse en primera persona en todos 
aquellos requisitos y compromisos que así lo requieran. Deberá presentarse en un sobre cerrado de 
manera inviolable, debidamente identificado con los datos del licitante en el que se haga la aclaración 
de tratarse de la propuesta técnica, preferentemente en este sobre incluir la documentación distinta a la 
propuesta técnica y económica. 

 
F. La propuesta económica deberá presentarse preferentemente en hoja membretada del licitante 
conforme al Anexo 8 de las presentes bases, o en formato libre incluyendo todos los datos e información 
requerida en dicho formato, cotizando el precio unitario de los bienes y/o servicios de acuerdo con lo 
requerido en el Anexo 8 Propuesta Económica de las presentes bases, el precio deberá ser trunco a 
dos dígitos, así mismo se deberá realizar la sumatoria total de los costos unitarios con I.V.A. en moneda 
nacional. Deberá presentarse en un sobre cerrado de manera inviolable, debidamente identificado con 
los datos del licitante en el que se haga la aclaración de tratarse de la propuesta económica. 
 
G. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren de manera consecutiva. Al efecto, el licitante 
deberá numerar de manera total la propuesta técnica y económica, así como el resto de los documentos 
que entregue.   
 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos carezcan de folio y se constate que la o 
las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición. En el 
supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia 
proposición o con los documentos distintos a la misma, la convocante tampoco podrá desechar la 
proposición. 
 
H. Los precios unitarios serán fijos a partir de la entrega de la proposición y durante la vigencia del 
contrato y no estará sujeto a decremento o incremento, en caso de que el licitante oferte precios 
escalonados y no sea solicitado en las presentes bases, será causa de desechamiento de sus 
propuestas. 
 

34. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES 
 

A) DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA 
 

La documentación distinta a la propuesta técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, 
dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica y deberá integrarse por los siguientes 
documentos: 
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1. Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica, mismo que contendrá los datos indicados en el Anexo 1. 

 
2. Original o copia certificada y copia de una identificación oficial con fotografía de la persona facultada 

para suscribir las propuestas. 
 
3. Copia de la Declaración Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2023 con todos sus anexos y acuses 

de envío y aceptación por la SHCP; donde acredite un capital contable del 20% del monto total de 
su propuesta económica.  

 
4. Copia de la declaración y acuse de recibo de la declaración mensual o bimestral según sea el caso, 

presentada ante el S.A.T. del mes o bimestre inmediato anterior a la fecha de apertura de propuestas 
al que se encuentra obligado el licitante. 

 
5. Original o copia certificada del Estado de Situación Financiera (Balance General) al 31 de diciembre 

de 2023, firmado por el Contador Público que lo emitió. 
 
6.  Copia de la cédula profesional del Contador Público que firma los Estados Financieros. 
 
7. Constancia de Situación Fiscal actualizada con fecha de expedición no mayor a 30 días naturales a 

la fecha de presentación y apertura de propuestas. 
  
8. OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, a 

través del documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con una 
antigüedad no mayor a 30 días a la fecha de presentación y apertura de propuestas. Conforme a lo 
establecido en la regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023. 

 
9. OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN 

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, a través del documento emitido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) con una antigüedad no mayor a 15 días a la fecha de presentación y apertura 
de propuestas. Conforme lo establece el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR. relativo a las 
Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023; dicha opinión deberá de estar 
vigente a la firma del contrato en caso de resultar adjudicado en el presente procedimiento. 

 
     Para efecto de lo anterior, los licitantes que resulten con adjudicación a su favor, deberán solicitar 

dicha opinión a más tardar el día siguiente al de la fecha de celebración del fallo; así mismo, el día 
siguiente hábil a dicha solicitud, deberán entregarla a la convocante. 

 
10. OPINIÓN POSITIVA Y VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES DE 

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, a través del documento emitido 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) con una 
antigüedad no mayor a 30 días a la fecha de presentación y apertura de propuestas, conforme lo 
establece la Resolución RCA-5789-01/17 y su Anexo Único relativo a las Reglas para obtención de 
la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017. 

 
11. Copia de la Constancia de Registro en el Padrón Estatal de Proveedores del año 2024 o en su caso 
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manifestación bajo protesta de decir verdad de presentar la constancia vigente del padrón de 
proveedores en caso de resultar adjudicado, al momento de la firma del contrato; en caso de que 
licitante no cuente con dicho certificado vigente al momento del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, deberá presentar: 

 
• Tratándose de personas morales, original o copia certificada y copia del acta constitutiva; 
y en su caso, de las modificaciones donde consten las facultades del mandatario para obligar a la 
persona moral, o poder otorgado por quien tenga facultades para dárselo. 
 
• En caso de persona física, original o copia certificada y copia del acta de nacimiento, y en 
su caso, del poder otorgado a su representante. 
 

12. Manifestación escrita de que conoce el contenido y no se encuentra en los supuestos de los 
artículos 86 y 100 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua, debidamente firmado (Anexo 2). 

 
13. Manifestación por escrito donde se indique una dirección de correo electrónico y el domicilio en el 

Estado de Chihuahua, para recibir notificaciones y llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones 
que contraiga con relación a la presente licitación, debidamente firmado. (Anexo 3). 

 
14. Manifestación por escrito donde se indique que se asistió o no a la Junta de Aclaraciones y donde 

manifieste sujetarse a los términos dispuestos en dicha acta y en las presentes bases, debidamente 
firmado. (Anexo 4). 

 
15. Escrito del licitante donde manifieste la clasificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o 

medianas empresas conforme a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación, lo anterior para 
efectos del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua debidamente firmado. (Anexo 5). 

 
16. Manifestación bajo protesta de decir verdad, debidamente firmada, en la que se abstendrá por si o 

a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Comité, 
así como de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, 
el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes (Anexo 6). 

 
17. Currículum de la persona física o persona moral firmado por el representante legal, en el cual 

demuestre su experiencia y capacidad técnica en el ramo objeto de la presente licitación 
debidamente firmado, incluyendo los principales clientes, indicando dirección, número telefónico y 
el contacto de los mismos. 

 
18. Copia del recibo de pago mediante el cual se cubrió el costo de participación de la presente 

licitación. 
 
19. Original del Convenio de proposición conjunta, en caso de que la propuesta se presente de manera 

conjunta, en caso de que aplique. 
 
20. Presentar escrito firmado por el representante legal del licitante, manifestando que los documentos 

e información de su proposición que contienen información confidencial, reservada o comercial 
reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables, debiendo explicar los motivos de clasificación, en términos de lo dispuesto 
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por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(Anexo 10). 

 
B) PROPUESTA TÉCNICA 

 
Deberá presentarse en un sobre cerrado de manera inviolable, debidamente identificado con los datos del 
licitante en el que se haga la aclaración de tratarse de la propuesta técnica y deberá integrarse por lo 
siguiente: 
 

1.  Especificaciones del servicio a prestar, conforme a lo establecido en el Anexo 7 de estas bases, 
debiendo ser llenado de manera clara y precisa de conformidad con lo solicitado por la 
convocante, dicho anexo deberá presentarse debidamente firmado. (Además esta información 
deberá de presentarse en formato PDF, en CD o USB) 

 
La documentación entregada por los licitantes, relativa a la Propuesta Técnica, se recibirá para su análisis 
y evaluación posterior por el área usuaria, por lo que de encontrarse algún incumplimiento en los requisitos 
solicitados en la convocatoria, formatos, cartas o escritos y anexos su propuesta será desechada. 
 

C) PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Deberá presentarse en un sobre cerrado de manera inviolable debidamente identificado con los datos del 
licitante en el que se haga la aclaración de tratarse de la propuesta económica, la cual deberá ser foliada 
y suscrita por la persona facultada para ello y deberá integrarse por lo siguiente: 

 
1. Deberá presentarse en el formato denominado Anexo 8 de estas bases, o en papel membretado 

del licitante, respetando cuando menos su contenido, cotizando el costo unitario antes de I.V.A. 
y el importe total de la partida antes de I.V.A. incluido, en moneda nacional y debidamente 
firmado. (Además esta información deberá de presentarse en formato PDF y Excel (editable), 
en CD o USB) 

 
35. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La convocante para efectuar la evaluación de la propuesta recibida verificará que la misma incluya la 
información, documentos, condiciones y requisitos solicitados en la convocatoria, bases y/o junta de 
aclaraciones de la licitación. 
 
Antes de la evaluación técnica, se podrá analizar la propuesta económica a fin de desechar aquellas cuyo 
importe exceda el monto de la suficiencia presupuestal programada para la contratación. 
 
Para evaluar las propuestas, la convocante utilizará el criterio de evaluación binario, mediante el cual se 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, 
se evaluará a las que sigan en precio. Se adjudicará al licitante que cumpla los requisitos establecidos por 
la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente y aceptable. Los 
precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la 
convocante.  
 
Las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
propuestas y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las propuestas, no 
serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de las personas 
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licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 
 
Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de 
la propuesta, el proponer un plazo de prestación del servicio menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar 
adjudicado y de convenir a la convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser subsanados 
con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos 
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que 
carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la 
solvencia de la propuesta presentada.  
 
En ningún caso la convocante o las personas licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
propuestas presentadas.  

 
Se evaluará el precio presentado por cada concursante, corroborando que se hayan considerado en los 
precios los gastos operativos, impuestos y tiempo de validez de la oferta. 
 
Se analizará en las propuestas que la entrega de los bienes pueda ser en el lugar y plazos señalados, con 
las especificaciones requeridas en las presentes bases. Se valorará que las operaciones aritméticas 
realizadas para obtener el importe de los bienes, sean realizadas correctamente. 
 
Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación 
por parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso 
de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por 
lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

 
36. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS 

 
Se desechará la propuesta del participante que incurra en una o varias de las siguientes situaciones: 

 
a) Si no cumple con alguno de los requisitos o documentos exigidos en las bases de esta licitación que 

afecte la solvencia de la propuesta o incurre en violaciones a la ley de la materia. 
 

b) Si se comprueba que tiene acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes licitados 
o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

 
c) Si se encuentra dentro de los supuestos de los artículos 86 y 100 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. 
 

d) Cuando el importe de la propuesta económica presentada por el licitante, exceda el monto de la 
suficiencia presupuestal programada para la contratación. 

 
e) Si no presenta la totalidad del contenido de los anexos al transcribirse al papel membretado del 

licitante. 
 

f) La presentación de más de una oferta en su propuesta. 
 

g) La ausencia total de folio en la propuesta. 
 

h) Cuando se presenten documentos incongruentes en la información contenida, es decir que exista 
discrepancias entre la documentación presentada. 
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i)  La ausencia de firma o rúbrica en más del cincuenta por ciento de la propuesta. 
 

Las propuestas desechadas permanecerán bajo custodia de la convocante al menos quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación.  
 

37. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN. 
 

La presente licitación se adjudicará por partida, con la finalidad de obtener el precio más bajo del servicio 
requerido. 
 
 Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el 
más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente y aceptable. 
 
Si derivado de la evaluación de las propuestas se obtuviera un empate en el precio de dos o más 
propuestas, la adjudicación se efectuará en favor de las empresas locales y, en su caso a aquellas que 
integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas. 
 
De subsistir el empate entre las personas del sector antes mencionado, la adjudicación se efectuará a favor 
de la o el licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el 
propio acto de fallo.   

 
38. SUPUESTOS DE INFRACCIÓN E INHABILITACIÓN DEL LICITANTE 

 
Se sancionará con una multa de sesenta a tres mil veces el valor mensual de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en la fecha de la infracción, en los siguientes casos:  

 
I. Los licitantes que, injustificadamente y por causas imputables a las mismas, no formalicen un 

contrato adjudicado por la convocante.   
 

II. Los proveedores que omitan presentar las garantías previstas en esta Ley.  
 

III. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato, por no 
cumplir sus obligaciones contractuales respecto de las materias de esta Ley, y que, como 
consecuencia de ello, haya sido perjudicada gravemente el ente público contratante.    

 
IV. Las que proporcionen información o documentación falsa, ya sea en el trámite de registro en el 

padrón de proveedores, en algún procedimiento de contratación de los regulados por esta Ley, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de 
una solicitud de conciliación o de una inconformidad.   

 
V. Cuando en virtud de la información que se allegue la Función Pública o el Órgano Interno de 

Control respectivo, se compruebe que hayan celebrado contratos en contravención a lo 
dispuesto por esta Ley.   

 
VI. Las que hayan actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento de licitación o en 

el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, 
durante la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad.   
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VII. La participación de empresas con socios en común dentro de una misma licitación.    
 

VIII. El conflicto de intereses entre el servidor público y proveedor o participante. 
 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de siete años, plazo que comenzará 
a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Función Pública o el Órgano Interno de Control 
que corresponda, la haga del conocimiento de los Entes Públicos, mediante la publicación de la circular en 
el Periódico Oficial del Estado debiendo registrarse la sanción en esa misma fecha en el sistema de 
contrataciones. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 99 y 100 de la LAACSECH. 
 

39. INCONFORMIDADES Y RECURSOS  
 

Las inconformidades y recursos que en su caso hagan valer los licitantes en contra de la  presente licitación, 
deberán apegarse a los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Chihuahua, y podrán presentarse ante el Órgano Interno de Control, constituido en el edificio 
de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en calle Tercera # 604, Segundo piso, colonia Centro, o en 
su caso, ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en calle Victoria No. 310, colonia Centro, C.P. 
31000,  ambos en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

 
40. GENERALIDADES 

 
Lo no previsto en estas bases, será resuelto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de Servicios de Salud de Chihuahua, en conformidad con la Ley de la materia. 
 
Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la 
convocatoria y en las bases de la licitación y sus juntas de aclaraciones. En caso de discrepancia, 
prevalecerá lo estipulado en éstas.  
 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.  
 
Estas bases son emitidas de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Chihuahua, a los 07 días del mes de agosto de 2024.  

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

C.P. LAURA LORENA SÁNCHEZ DUARTE 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y  

SERVICIOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
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ANEXOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA SSCH-LP-018/2024  

 
“ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO” 

 
ANEXO 1 Manifiesto bajo protesta de decir verdad. 
 
ANEXO 2 Supuesto del Artículo 86 y 100 de la Ley de la materia. 
 
ANEXO 3 Manifiesto bajo protesta de decir verdad de que señala una dirección de correo 
 electrónico, domicilio y teléfono en el Estado de Chihuahua para recibir 
 notificaciones y documentos relacionados a esta licitación. 
 
ANEXO 4 Escrito compromiso de sujetarse a los términos dispuestos en el Acta de Junta de 

Aclaraciones y en las bases que rigen el presente procedimiento. 
 
ANEXO 5  Escrito del licitante donde manifieste la clasificación de su empresa.  
 
ANEXO 6 Declaración de Integridad 
 
ANEXO 7 Proposición Técnica. 
 
ANEXO 8 Proposición Económica. 
 
ANEXO 9       Formato de Cuestionamientos para la Junta de Aclaraciones 
 
ANEXO 10             Aviso de Privacidad  
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ANEXO 1 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
 

Chihuahua, Chihuahua a _____ del mes de ________ de 2024. 
 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA. 
P R E S E N T E.- 

 

_________ (nombre) _____________manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son 

ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por 
mí o por mí representada en la presente Licitación Pública Presencial No. ____________________, relativa a la 
________________________________, a nombre y representación de: _________ (persona moral) 

_____________________________________________ 
Clave del Registro Federal de Contribuyente: __________________________________________________ 
Domicilio: ______________________________________________________________________________ 
Colonia: _______________________________________________________________________________ 
Municipio: ______________________________________________________________________________ 
Código Postal: _________________        Entidad Federativa: _____________________________________ 
Teléfono: _____________________        Fax: __________________________________________________ 
Nombre del apoderado o representante: ______________________________________________________ 
Correo Electrónico: _______________________________________________________________________ 
Núm. de escritura (s) pública (s) en la (s) que consta su acta constitutiva: ____________________________ 
Fecha (s):_______________________________________________________________________________ 
Reformas o modificaciones al acta constitutiva: _________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la (s) misma(s): ______________ 
________________________________________________________________________________________ 
Relación de Accionistas: ____________________________________________________________________ 
Descripción del objeto social de la empresa (personas morales) TRANSCRIBIR EN FORMA COMPLETA EL 
OBJETO SOCIAL TAL COMO APARECE EN SU ACTA CONSTITUTIVA ____________________________ 

________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________ 
Nombre del representante del licitante: _________________________________________________________ 
Datos de las escrituras públicas en las que fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas: 
________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________ 
Escritura pública número: _____________________Fecha: ________________________________________ 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó: _______________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

             
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE  NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 2 

SUPUESTO DEL ARTÍCULO 86 Y 100 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

Chihuahua, Chihuahua a _____ del mes de ________ de 2024. 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS,  
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA.  
P R E S E N T E.- 

 

Por este conducto, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el suscrito conoce el contenido de los 

supuestos contemplados en las fracciones del artículo 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y no me encuentro en ninguno de los supuestos 

contenidos en dichas fracciones, que a la letra dicen: 

 
Artículo 86. Los entes públicos se abstendrán de recibir propuestas o adjudicar contrato alguno en las 
materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes:  
 

I. Aquellas en que la servidora o el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 
aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para su persona, su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceras personas 
con las que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para personas socias 
o sociedades de las que la o el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de 
contratación de que se trate, salvo que exista autorización previa y específica de la Función 
Pública o del Órgano Interno de Control que corresponda. El Reglamento definirá el 
procedimiento para otorgar esta autorización. 
 

II. Las que desempeñen o hayan desempeñado hasta un año antes un empleo, cargo o comisión 
en el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas personas formen parte o lo 
hayan hecho hasta un año antes, cuando no exista autorización previa y específica de la 
Función Pública o del Órgano Interno de Control que corresponda. 
 

III. Aquellas que, por causas imputables a ellas mismas, se les hubiere rescindido 
administrativamente un contrato, dentro de un lapso de dos años contados a partir de la 
notificación de la rescisión, dicho impedimento prevalecerá únicamente ante el ente público 
contratante.  

 
IV. Aquellas que hubieren proporcionado información o documentación que resulte falsa, o que 

no es reconocida por la persona o la servidora o servidor público competente de su expedición. 
 
V. Se deroga. 
VI. Se deroga. 

 
VII. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución penal o administrativa. 
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VIII. Las que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la prestación 
de los servicios por causas imputables a ellas mismas, respecto de otro u otros contratos 
celebrados con los entes públicos. 

 
IX. Se deroga. 
 
X. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga. 
 
XI. Aquellas a las que se les compruebe que con acuerdo de algún otro proveedor pactaron elevar 

los precios de los bienes o servicios que ofrecen, o bien, ofrezcan precios superiores a los que 
regularmente ofrecen en el mercado, en un porcentaje mayor al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, sin la debida justificación. 

 
XII. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio en un 

procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por alguna sociedad o 
asociación común. 

 
  Se entenderá que es sociedad o asociación común, aquella persona física o moral que en el 

mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, 
estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas licitantes, por tener una 
participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma 
de decisiones o en la administración de dichas personas morales. 

 
XIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan 

realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, 
preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento 
vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con 
motivo de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada 
que no se dará a conocer a las personas licitantes para la elaboración de sus propuestas. 

 
XIV. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial 

pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando estos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que 
dichas personas o empresas sean parte. 

 
XV. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar facultadas 

para hacer uso de derechos de propiedad intelectual.  
 
XVI. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidoras 

o servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el 
cuarto grado, o civil. 

 
XVII. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 

materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban 
tengan o no relación con la contratación. 
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XVIII. Aquellas que injustificadamente y por causas imputables a ellas mismas, no hayan 
formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento 
prevalecerá únicamente ante el ente público contratante, por un año calendario contado a 
partir del día en que haya fenecido el término establecido en las bases de licitación o, en su 
caso, por esta Ley para la formalización del contrato en cuestión. 

 
Lo anterior no será aplicable a contratos derivados de un procedimiento de adjudicación 
directa. 

 
XIX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley. 

 

Los entes públicos están obligados a revisar previamente a la celebración de los contratos a que se refiere 

esta Ley, que las personas físicas o morales licitantes o proveedores, exhiban escrito bajo protesta de decir 

verdad de que no se encuentran en ninguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores del 

presente artículo. 

 

Tratándose de pedidos dicha manifestación corresponderá a la que obre en el padrón de proveedores. En 

caso de que el proveedor no esté inscrito en el padrón deberá de presentar la manifestación. 

 

Los entes públicos, deberán llevar un control interno de las personas con las que se encuentren impedidos 

de contratar con motivo de las hipótesis previstas en las fracciones III y XVIII anteriores. 

 

Así mismo no me encuentro inhabilitado en los términos del artículo 100 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, que a la letra dice:  

 

Artículo 100. La Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control que corresponda, además 
de la sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar de manera 
directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación regulados por esta Ley, a las personas 
que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 
 
I.   Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato, por no cumplir sus 

obligaciones contractuales respecto de las materias de esta Ley, y que, como consecuencia de ello, 
haya sido perjudicada gravemente el ente público contratante. 

 
Para determinar cuándo el ente público ha resultado gravemente perjudicado, se deberá considerar 
que el incumplimiento contractual actualiza cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
a) Alguna actividad del ente público se haya visto suspendida, a consecuencia de ese 
incumplimiento; 

 
b) Se prive a los usuarios finales del ente público de contar oportunamente de un bien o servicio 
 

II.  Las que proporcionen información o documentación falsa, ya sea en el trámite de registro en el padrón        
de proveedores, en algún procedimiento de contratación de los regulados por esta Ley, en la celebración 
del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación 
o de una inconformidad. 
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III. Cuando en virtud de la información que se allegue la Función Pública o el Órgano Interno de Control    
respectivo, se compruebe que hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto por esta Ley. 

 
IV. Las que hayan actuado con dolo o mala fe en alguna etapa del procedimiento de licitación o en el 

proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la 
presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad. 

 
V. La participación de empresas con socios en común dentro de una misma licitación. 
 
VI. El conflicto de intereses entre el servidor público y proveedor o participante. 
 
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de siete años, plazo que 
comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Función Pública o el Órgano Interno 
de Control que corresponda, la haga del conocimiento de los Entes Públicos, mediante la publicación de la 
circular en el Periódico Oficial del Estado debiendo registrarse la sanción en esa misma fecha en el sistema 
de contrataciones. 
  
Transcurrido el plazo y cumplida la sanción, el proveedor o participante podrá solicitar su reincorporación 
al padrón de proveedores. Lo anterior sin perjuicio de las demás sanciones que procedan, de las penas 
convencionales pactadas en los contratos y, en su caso, del pago de los daños y perjuicios que se 
ocasionen a los entes públicos. 
 
La inhabilitación de un proveedor traerá aparejada la cancelación de su registro en el Padrón de 
Proveedores en donde se encuentre registrado por el tiempo fijado para la sanción. 
 
Los Entes Públicos y el testigo social, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Función Pública o el 
Órgano Interno de Control que corresponda, la documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente constitutivos de la infracción. 
 
Las notificaciones relativas al procedimiento de sanción, así como aquellas vinculadas con las 
investigaciones se realizarán de acuerdo con lo previsto por el artículo 115 y los artículos correlativos del 
Reglamento.  
 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL LICITANTE  NOMBRE Y FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 3 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

Chihuahua, Chihuahua a _____ del mes de ________ de 2024. 

 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA. 
P R E S E N T E.- 
 

En relación a la Licitación No. _________, relativa a ______________________________________, manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que se señaló como dirección de correo electrónico, domicilio y teléfono en el Estado de 

Chihuahua para recibir notificaciones y documentos relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto de la 

presente licitación. 

 

DOMICILIO: 

Dirección de correo electrónico: _______________________________________ 

 

Calle: ____________________________________________________________ 

 

Colonia: __________________________________________________________ 

 

Código Postal: _____________________________________________________ 

 

Ciudad: __________________________________________________________ 

 

Teléfono en el Estado de Chihuahua: ___________________________________ 

 

Domicilio fiscal: _____________________________________________________ 

 

 
 

 

 

NOMBRE DEL LICITANTE  NOMBRE Y FIRMA DEL 

REPRESENTANTE 

 

 

 

 

 

 

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud


      

 

 

 

 

 

 

 

Calle Tercera No. 604, Col. Centro, Chihuahua, Chih. 

Teléfono (614) 429-3300. Ext. 21553 / 21785  

www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud 

 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA  

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES  

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL 
SSCH-LP-018/2024 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO” 
 

Página | 28 

ANEXO 4 

ESCRITO COMPROMISO DE SUJETARSE A LOS TÉRMINOS DISPUESTOS 
EN EL ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES Y EN LAS BASES QUE RIGEN EL 

PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
 

 

Chihuahua, Chihuahua a _____ del mes de ________ de 2024. 

 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA. 
P R E S E N T E.- 
 

 

En relación a la Licitación No. __________, relativa a ______________________________________ 

manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

 

 

 

a. SI_________ o NO________ se asistió a la Junta de Aclaraciones. 

 

b. Me comprometo a sujetarme a los términos dispuestos en el Acta de Junta de Aclaraciones y 

en las bases que rigen el presente procedimiento. 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOMBRE DEL LICITANTE  NOMBRE Y FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 5 
ESCRITO DEL LICITANTE DONDE MANIFIESTE LA CLASIFICACIÓN DE SU EMPRESA 

 
Chihuahua, Chihuahua a _____ del mes de ________ de 2024. 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA. 
P R E S E N T E.- 
 

Me refiero al procedimiento                        (3)                 No.             (4)              en el que mi representada, la 
empresa,                             (5)                                 participa a través de la proposición que se contiene en el 

presente sobre. 
 

Al respecto manifiesto, que mi representada pertenece al sector          (6)             , cuenta con               (7) 

empleados de planta registrados ante el IMSS y con (8) personas subcontratadas y que el monto de 
las ventas anuales de mi representada son de  (9)                    obtenido en el ejercicio fiscal 
correspondiente a  l a  ú l t i m a  d e c l a r a c i ó n  a n u a l  d e  i m p u e s t o s  f e d e r a l e s .  Considerando l o  
a n t e r i o r , m i  representada se encuentra en el rango de una empresa        (10)        atendiendo a lo siguiente: 

 
Estratificación 

Tamaño 
(10) 

Sector 
(6) 

Rango de número de 
trabajadores 

(7) + (8) 

Rango de monto de ventas 
anuales (mdp) 

(9) 
Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 
 

Pequeña 
Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100  

Industria y Servicio Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 
 

 
Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 
Hasta $250 

 

235 
Servicio Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 
Hasta $250 250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%) 
(7) (8)    El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 
(10)        El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente formula: Puntaje de la empresa = 

(Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su 
categoría. 

 
Asimismo, manifiesto, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada   es:                     (11); 
del (los) fabricante(s) de los bienes que integran mi oferta, es (son):                      (12)                . 

 
 

ATENTAMENTE 

                         (13)   
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NUMERO DESCRIPCION 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento 
2 Anotar el nombre del área contratante 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública 
4 Indicar el numero respectivo del procedimiento 
5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 
6 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicio) 
7 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS 
8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas 

9 
Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp); conforme al reporte de 
su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales 

10 
Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la formula 
anotada al pie del cuadro de estratificación 

11 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante 

12 
Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean 
personas distintas, Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante (s) de los 
bienes que integran la oferta. 

13 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante 

 

 

 

INSTRUCTIVO 
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ANEXO 6 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

   

Chihuahua, Chihuahua a ________ del mes de __________ de 2024. 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA. 
P R E S E N T E.- 
 
 

Por este conducto, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que el suscrito conoce el contenido 
de “LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” contemplada en el artículo 49 fracción VI, inciso d) del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua, que a la letra dice: 

“ARTÍCULO 49.- 

… 

VI. Documentos y datos que deben de presentar los licitantes, entre los que se encuentran los 
siguientes: 

d) La declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas 
para que los servidores públicos del Comité, así como de la dependencia o entidad, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento 
u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes. 

 

 

 

 

NOMBRE DEL LICITANTE  NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 7 

PROPUESTA TÉCNICA 
LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NO. SSCH-LP-018/2024   

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO” 
 
 

Chihuahua, Chihuahua a ________ del mes de __________ de 2024. 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
R.F.C. 
DOMICILIO: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 

1. Objeto de la contratación  

La Dirección de planeación, evaluación y Desarrollo de Servicios de Salud de Chihuahua, requiere la adquisición 

de equipo médico para el hospital de Gineco-Obstetricia de Parral de Nueva Creación, para optimizar la capacidad 

y eficiencia del hospital, permitiendo así la realización de procedimientos médicos con el mayor estándar de calidad 

y seguridad, así como el cuidado y monitoreo de recién nacidos, garantizando condiciones óptimas para su 

desarrollo y salud. 

 

2. Vigencia del contrato y/o servicios   

Desde el día siguiente hábil del fallo y hasta el 31 de diciembre del 2024, la cual estará sujeta al cumplimiento por 

parte del proveedor de las condiciones establecidas en el instrumento jurídico y la entrega de los bienes a entera 

satisfacción del Administrador del Contrato. 

 

3. Descripción técnica de los bienes por adquirir, arrendar o de la prestación de los servicios.  

PARTIDA DESCRIPCIÓN / ARTÍCULO UNI.PRES CANT.PRES TIPO.PRES CANTIDAD 

1 

UNIDAD DE ANESTESIA INTERMEDIA.SERVICIO(S): 
ANESTESIOLOGIA. QUIROFANOS.DEFINICION: UNIDAD 
DE ANESTESIA GENERAL, PARA ADMINISTRACION DE 
OXIGENO, OXIDONITROSO, OTROS GASES 
MEDICINALES Y AGENTES ANESTESICOS.DESCRIPCION: 
1.- GABINETE: 1.1.- SOPORTE PARA VAPORIZADORES: 
1.1.1.- DOS EN LINEA CON SISTEMA DE EXCLUSION. 1.2.- 
MONTAJE DE VENTILADOR INTERCONSTRUIDO O 
INTEGRADO 1.3.- CONTACTOS ELECTRICOS MINIMO 
TRES. 1.4.- YUGOS: 1.4.1.- PARA CILINDROS O2 Y N20. 
1.5.- CAJONES: 1.5.1.- POR LO MENOS UNO. 1.6.- MESA 
DE TRABAJO. 1.7.- REPISA PARA MONITOREO. 1.8.- 
CUATRO RUEDAS, DOS DE ELLAS CON FRENO. 1.9.- 
INDICADORES O MANOMETROS INTERCONSTRUIDOS 
DE PRESION PARASUMINISTRO DE TOMA MURAL  Y DE 
CILINDROS (2 GASES). CODIFICADOS DE ACUERDO 
ALCODIGO AMERICANO DE COLORES (O2 VERDE, N2O 
AZUL, AIRE AMARILLO). 1.10.- BATERIA DE RESPALDO 
INTERCONSTRUIDA O NO-BREAK GRADOMEDICO CON 
CAPACIDAD PARA 60 MINUTOS O MAYOR. 2.- 
SUMINISTRO DE GASES: 2.1.- FLUJOMETROS 
CODIFICADOS DE ACUERDO AL CODIGO MERICANO 
DECOLORES (O2 VERDE, N2O AZUL, AIRE AMARILLO). 

UND 1 UND 1 
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2.1.1.- PARA O2, N2O Y AIRE, ELECTRONICOS 
ONEUMATICOS DOBLES. 2.1.2.- CON ILUMINACION EN 
FLUJOMETROS NEUMATICOS ODESPLIEGUE DIGITAL 
ELECTROLUMINICENTE. 2.2.- GUARDA HIPOXICA 
DENTRO DEL RANGO DE 23% O MAYOR. 2.3.- FLUSH O 
SUMINISTRO DE OXIGENO DIRECTO. 3.- CIRCUITO DE 
PACIENTE: 3.1.- UNO O DOS CANISTER REUSABLE Y 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE 3.1.1.- CAPACIDAD 
TOTAL DE 800 G. O MAYOR. 3.2.- MONTAJE DE CIRCUITO 
DE REINHALACION PARCIAL (DIRECTO OADAPTADOR). 
3.2.1.- QUE PERMITA VENTILACION MECANICA O 
MANUAL. 3.3.- SISTEMA DE EVACUACION ACTIVO O 
PASIVO. 3.4.- TODOS LOS ELEMENTOS EN CONTACTO 
CON EL GAS ESPIRADO DELPACIENTE DEBERAN SER 
ESTERILIZABLES EN AUTOCLAVE. 3.5.- VALVULA 
AJUSTABLE DE PRESION (APL). 3.6.- VALVULA DE 
SOBREPRESION. 3.7.- CONMUTACION DE BOLSA A 
VENTILADOR. 3.8.- RESERVORIO DE POLVO Y AGUA. 
3.9.- SOPORTE PARA LA BOLSA DE 
REINHALACION.DESCRIPCION: 4.- VENTILADOR 
MICROPROCESADO E INTEGRADO: 4.1.- MODOS DE 
VENTILACION: 4.1.1.- CONTROLADO POR VOLUMEN. 
4.1.2.- CONTROLADO POR PRESION. 4.1.3.- 
CONMUTACION A VENTILACION MANUAL. 4.1.4.- 
CAPACIDAD DE INTEGRAR VENTILACION PORPRESION-
SOPORTE. 4.1.5.- SIMV (DISPARADO POR PRESION O 
PORFLUJO). 4.2.- CONTROL PARA AJUSTES DE 
VOLUMEN. 4.2.1.- QUE CUBRA ELRANGO DE 20 A 1400 
ML. O MAYOR. 4.3.- CONTROL DE FRECUENCIA 
RESPIRATORIA. 4.3.1.- QUECUBRA COMO MINIMO EL 
RANGO DE 4 A 60 RESPIRACIONES POR MINUTO. 4.4.- 
CONTROL PARA AJUSTES DE PEEP ELECTRONICO. 4.5.- 
CONTROL PARA AJUSTES DE RELACION I:E Y RELACION 
I:EINVERSA. 4.6.- CONTROL PARA AJUSTES DE PRESION 
INSPIRATORIA. 4.6.1.-QUE CUBRA COMO MINIMO EL 
RANGO DE 10 A 50 CM H2O. 4.7.- CONTROL PARA 
AJUSTES DE PRESION LIMITE. 4.7.1.- QUECUBRA COMO 
MINIMO EL RANGO DE 15 A 70 CM H2O. 4.8.- SISTEMA DE 
COMPROBACION. 4.8.1.- AUTOMATICO. 4.9.- CONTROL 
PARA AJUSTES DE PAUSA INSPIRATORIA (VARIABLE 
YCONTINUA). 4.10.- COMPENSACIONES: 4.10.1.- 
DISTENSIBILIDAD Y FUGAS DEL CIRCUITO. 4.10.2.- DE 
VOLUMEN O  DESACOPLO DE VOLUMEN 
CORRIENTEDEL GAS FRESCO. 4.11.- PARA TODO TIPO 
DE PACIENTES SIN NECESIDAD DE CAMBIO DEFUELLE 
O PISTON. 4.12.- VENTILADOR DE LA MISMA MARCA QUE 
EL SISTEMA DE ANESTESIA. 5.- PARAMETROS DE 
VENTILACION MONITORIZADOS Y DESPLEGADOS 
NUMERICA OGRAFICAMENTE EN LA PANTALLA DEL 
VENTILADOR O DEL MONITOR. 5.1.- FIO2 5.1.1.- 
INTERCONSTRUIDO. 5.1.2.- SENSOR O CELDA O 
TECNOLOGIAPARAMAGNETICA. 5.1.3.- CON  CAPACIDAD 
DE MONITOREO EN MODO MANUAL YAUTOMATICO. 5.2.- 
VOLUMEN CORRIENTE. 5.3.- VOLUMEN MINUTO. 5.4.- 
PRESION MEDIA. 5.5.- PRESION PICO. 5.6.- PEEP. 5.7.- 
DESPLIEGUE GRAFICO DE PVA (PRESION VIAS AREAS). 
5.8.- FRECUENCIA RESPIRATORIA. 6.-.SISTEMA DE  
ALARMAS AUDIBLES Y VISIBLES (DESPLIEGUE EN 
MAQUINA O ENPANTALLA DEL VENTILADOR O EN EL 
MONITOR DE SIGNOS VITALES). 6.1.- PRIORIZADAS EN 
TRES NIVELES, CON DESPLIEGUE DE MENSAJES DELAS 
MISMAS EN ESPAÑOL. 6.2.- FIO2 (ALTA Y BAJA). 6.3.- VM 
(VOLUMEN MINUTO, ALTA Y BAJA). 6.4.- PRESION BAJA 
EN EL SUMINISTRO DE O2. 6.5.- PRESION ALTA DE VIAS 
AEREAS. 6.6.- PRESION BAJA DE VIAS AEREAS. 6.7.- 
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INDICADOR DE FUENTE DE ALIMENTACION  AC O DC. 
6.8.- APNEA. 6.9.- SENSOR DE OXIGENO. 6.9.1.- FALLA O 
CAMBIO DEL SENSOR  DE O2. 6.9.2.- FALLA  EN LA 
MEDICION DE O2 PARA  TECNICAPARAMAGNETICA. 
6.10.- ALARMA DE FUGA. 6.11.- FALLA EN SENSOR DE 
PRESION O FLUJO. 6.12.- FALLA EN EL SUMINISTRO 
ELECTRICO. 7.- VAPORIZADORES: 7.1.- SUMINISTRAR 
UN VAPORIZADOR DE ISOFLUORANO Y UNO 
DESEVOFLUORANO (CON SISTEMA DE EXCLUSION DE 
USO SIMULTANEO PARA DOSVAPORIZADORES). 8.- 
MONITOR DE SIGNOS VITALES: 8.1.- TIPO: 8.1.1.- 
MODULAR O PRECONFIGURADO. 8.2 PANTALLA 
SENSIBLE AL TACTO O TECLADO SENSIBLE AL TACTO O 
DEMEMBRANA O PERILLA SELECTORA. 8.3.-  PANTALLA: 
8.3.1.- TIPO TFT O LCD. 8.3.2.- TAMAÑO 10.4 " O MAYOR. 
8.3.3.- POLICROMATICA. 8.3.4.- CONFIGURABLE POR EL 
USUARIO. 8.4.- BATERIA DE RESPALDO 
INTERCONSTRUIDA O NO BREAK GRADOMEDICO, CON 
CAPACIDAD PARA 60 MINUTOS O MAS. 8.5.- SOFTWARE 
EN ESPAÑOL. 8.6.- TENDENCIAS GRAFICAS Y 
NUMERICAS PARA TODOS LOS PARAMETROSDE AL 
MENOS DOCE HORAS O MAS. 8.8.- ALARMAS: 8.8.1.- 
AUDIOVISUALES, PRIORIZADAS (EN TRESNIVELES), CON 
DESPLIEGUE DE MENSAJES Y CONFIGURABLES POR EL 
USUARIO. 8.9.- TRAZOS SIMULTANEOS: 8.9.1.- POR LO 
MENOS SEIS. 9.- PARAMETROS EN MONITOR DE 
SIGNOS VITALES MONITOREADOS Y DESPLEGADOSEN 
PANTALLA DEL VENTILADOR O DEL MONITOR: 9.1.-  
ECG: 9.1.1.-  FRECUENCIA CARDIACA. 9.1.2.- AL MENOS 
TRES O MAS DERIVACIONES. 9.1.3.- DESPLIEGUE 
SIMULTANEO DE TRES CANALES. 9.1.4.- ANALISIS DEL 
SEGMENTO ST. 9.1.5.- ANALISIS DE ARRITMIAS. 9.- 
PARAMETROS EN MONITOR DE SIGNOS VITALES 
MONITOREADOS Y DESPLEGADOSEN PANTALLA DEL 
VENTILADOR O DEL MONITOR: 9.2.- SPO2: DESPLIEGUE 
NUMERICO Y GRAFICO. 9.3.- AL MENOS UN CANAL DE 
TEMPERATURA. 9.4.- PRESION ARTERIAL NO INVASIVA: 
AJUSTE AUTOMATICO DE PRESIONDE ACUERDO AL 
TIPO DE PACIENTE (NEONATO, PEDIATRICO Y ADULTO). 
9.5.- RESPIRACION: 9.5.1.- POR IMPEDANCIA. 9.5.2.- 
DESPLIEGUE NUMERICO Y DE CURVA. 9.6.- 
CAPNOGRAFIA Y CAPNOMETRIA: VALOR DE CO2 
INSPIRADO YESPIRADO Y DESPLIEGUE DE CURVA DE 
CO2. 9.7.- GASES: 9.7.1.- MONITOREO DE OXIGENO 
INSPIRADO. 9.7.2.- MONITOREO DE N2O INSPIRADO Y 
ESPIRADO. 9.7.3.- MEDICION E IDENTIFICACION 
AUTOMATICA DE AGENTESANESTESICOS INSPIRADOS 
Y ESPIRADOS. 9.7.4.- DESPLIEGUE DE LA 
CONCENTRACION ALVEOLAR MININA (CAM). 9.7.5.- 
DETECCION DE MEZCLAS DE AGENTES ANESTESICOS 
CONDESPLIEGUE DE LAS CONCENTRACIONES DE LOS 
AGENTES MEZCLADOS. 9.10.- CON CAPACIDAD DE 
MEDIR LA PRESION  INVASIVA: 9.10.1.- AL MENOS UN 
CANAL CON CAPACIDAD DE AGREGAR UNSEGUNDO 
CANAL. 9.10.2.- ETIQUETADO DE LA POSICION DE 
UNTRANSDUCTOR. 9.10.3.- AJUSTE AUTOMATICO DE 
ESCALAS Y FILTROS. 10.- MONITORIZACION DE LA 
RELAJACION MUSCULAR POR MEDIO DE UN 
EQUIPOALTERNO O INTEGRADO O MODULO, CON 
DESPLIEGUE EN PANTALLA ALTERNA O EN EL 
MONITORDE SIGNOS VITALES.ACCESORIOS: LOS 
ACCESORIOS DEBERAN ESTAR INCLUIDOS. LAS 
CANTIDADESSERAN DE ACUERDO A LA MARCA, 
MODELO Y A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE 
LASUNIDADES MEDICAS. 1.- TRES TUBOS 
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CORRUGADOS 32" DESECHABLES. 2.- TRES PIEZA EN 
"Y" DESECHABLES. 3.- SEIS CODOS DESECHABLES. 4.- 
MASCARILLAS REUSABLES Y ESTERILIZABLES EN 
AUTOCLAVE. 4.1.- PEQUEÑA. (3 PIEZAS) 4.2.- MEDIANA. 
(3 PIEZAS) 4.3.- GRANDE. (3 PIEZAS) 5.- TRES BOLSAS 
DE 1LT, 2LT Y 3LT DESECHABLES. 6.- TRES CIRCUITOS 
DE REINHALACION PARCIAL, BAIN, SEMICERRADOS 
OEQUIVALENTES, DESECHABLES. 7.- MANGUERAS 
CODIFICADAS POR COLOR (AIRE-AMARILLO,OXIGENO-
VERDE, OXIDO NITROSO-AZUL). 8.- MANUAL DE 
OPERACION (EN ESPAÑOL) Y SERVICIO (ESPAÑOL). 9.- 
TRES SENSORES DE FLUJO REUSABLES. 10.- CABLE 
PARA ECG DE AL MENOS 5 PUNTAS. 11.- SENSOR DE 
OXIMETRIA REUSABLE: 11.1.- DOS DE DEDO. 11.2.-  DOS 
DE MULTISITIO. 12.- SENSOR  DE TEMPERATURA 
REUSABLE: 12.1.- DOS SUPERFICIE (PIEL). 12.2.- DOS 
ESOFAGICO O RECTAL. 13.- BRAZALETE PARA PRESION 
NO INVASIVA: 13.1.- CON MANGUERA PARA BRAZALETE 
EN TAMAÑOS: NEONATO,PEDIATRICO Y ADULTO. TRES 
DE CADA TIPO. 14.- PARA LOS QUE OFERTEN TECNICA 
SIDESTREAM: 14.1.- TRAMPA DE AGUA. (10 PIEZAS) 
14.2.- LINEAS DE MUESTRA. (10 PIEZAS) 14.3.- 
ADAPTADOR (CODO). (10 PIEZAS) 15.- PARA LOS QUE 
OFERTEN TECNICA MAINSTREAM: 15.1.- ADAPTADOR DE 
VIA AEREA. 15.2.- SENSOR CO2 REUSABLE. 16.- 
TRANSDUCTOR DE PRESION REUSABLE UNO POR 
CANAL Y SETSDESECHABLES (DOMO, LLAVE DE TRES 
VIAS). 17.- SOPORTE PARA BOLSA DE VENTILACION. 18.- 
TRANSDUCTOR DE NERVIOS 
PERIFERICOS.CARACTERISTICAS OPCIONALES: DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE 
LASUNIDADES MEDICAS. 1.- MEDICION DE DE 
ESPIROMETRIA: LAZOS PRESION-VOLUMEN Y FLUJO-
VOLUMEN. 2.- MONITORIZACION DE INDICE 
BIESPECTRAL BIS O ENTROPIA, CON CABLE YCAJA CON 
SENSORES, MEDIANTE MODULO, MONITOR ALTERNO O 
INTEGRADO. 3.- REGISTRADOR TERMICO O IMPRESORA 
PARA MONITOR DE SIGNOS VITALES.ALIMENTACION: 1.- 
ELECTRICA: 1.1.- BATERIA INTERNA RECARGABLE CON 
AUTONOMIA DE ALMENOS 45 MIN. 1.2.- AC: EN AL 
MENOS EL SIGUIENTE RANGO 100-127 VAC /60 HZ. 2.- 
NEUMATICA: 2.1.- AIRE, OXIGENO Y 
N2O.MANTENIMIENTO: PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
POR PERSONAL CALIFICADO.NORMAS: ISO 13485 E ISO 
9001-2000 O NMX-CC-9001-IMNC-2000. QUE CUMPLA 
CON LAS SIGUIENTES NORMAS: FDA, CE O JIS PARA 
PRODUCTOS DEORIGEN EXTRANJERO. PARA EQUIPO 
DE FABRICACION NACIONAL DEBERA CONTAR 
CONCERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE 
FABRICACION EXPEDIDO POR LA COFEPRIS. 

2 

BÁSCULA ELECTRÓNICA CON ESTADÍMETROBÁSCULA 
ELECTRÓNICA PARA EL PESAJE DE PACIENTES 
AMBULATORIOS. LA BÁSCULA ESTADISEÑADA PARA 
COLOCARSE EN EL PISO.1.- BÁSCULA:1.1.- DESPLIEGUE 
DEL PESO DIGITAL.1.2.- RANGO DE MEDICIÓN: 0 A 220 
KILOGRAMOS O MAYOR.1.3.- DIVISIÓN: 100 GRAMOS O 
MENOR.1.4.- SENSIBILIDAD DE 100 GRAMOS O MAYOR 
(50 GRAMOS).1.5.- FUNCIONES HOLD Y TARA.1.6.- 
ÍNDICE DE MASA CORPORAL (BMI Y/O IMC).1.7.- 
FUNCIÓN MADRE/BEBÉ.1.8.- DESCONEXIÓN 
AUOMÁTICA.2.- ESTADÍMETRO:2.1.- RANGO DE 
MEDICIÓN: 60 CM O MENOR A 200 CM. O MAYOR.2.2.- 
ACERO O ALUMINIO ANODIZADO, CON ESCALA 
GRADUADA EN CENTÍMETROS.3.- CON RUEDAS QUE 
FACILITEN EL TRANSPORTE DE LA BÁSCULA.4.- CON 

PZA 1 PZA 5 
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BATERÍAS RECARGABLES.5.- ALIMENTACIÓN 
ELÉCTRICA: ADAPTADOR A 120 VCA ± 10%, 60 HZ.6.- 
ACCESORIOS:6.1.- ADAPTADOR DC/AC.6.2.- BATERÍAS 
RECARGABLES.7.- CONSUMIBLES: NO REQUIERE8.- 
REFACCIONES:8.1.- CINCO FUSIBLES DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE.9.- CALIDAD / 
NORMAS – CERTIFICADOS, VIGENTES:9.1.- PARA 
PRODUCTOS DE ORIGEN NACIONAL Y 
EXTRANJERO:9.1.1.- ISO 9001 O ISO 13485.9.1.2.- 
REGISTRO SANITARIO COMPLETO.9.2.- PARA 
PRODUCTOS DE ORIGEN EXTRANJERO: FDA O CE 0123 
O JIS.9.3.- PARA PRODUCTOS DE ORIGEN 
NACIONAL:9.3.1.- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS 
DE MANUFACTURA, EXPEDIDO POR LACOFEPRIS.9.3.2.- 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-010-SCFI-1994, 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN -INSTRUMENTOS PARA 
PESAR DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO, 
REQUISITOS TÉCNICOS YMETROLÓGICOS. CLASE III10.- 
INSTALACIÓN: POR PERSONAL ESPECIALIZADO QUE 
RESULTE ADJUDICADO Y DEACUERDO AL MANUAL DE 
OPERACIÓN.11.- CAPACITACIÓN OPERACIONAL: AL 
PERSONAL USUARIO EN LOS HORARIOS Y TURNOS 
QUEEL INSTITUTO ESTABLEZCA.11.1.- CAPACITACIÓN 
DE SERVICIO TÉCNICO: NO REQUIERE.12.- GARANTÍA: 1 
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
INSTALACIÓN Y PUESTA ENOPERACIÓN.12.1.- DEBERÁ 
PRESENTAR CARTA GARANTÍA ORIGINAL DEL 
FABRICANTE DEL BIENOFERTADO.13.- MANTENIMIENTO: 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO POR PERSONAL 
CALIFICADO.13.1.- DOS (2) EVENTOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DURANTE EL PERIODO 
DEGARANTÍA. DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL 
CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DE LAS PESAS 
DEPRUEBA.13.2.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
CUALQUIER EVENTO EN SITIO, OCASIONADO 
PORDEFECTOS EN LA FABRICACIÓN.14.- MANUALES 
ORIGINALES: A LA ENTREGA DEL EQUIPO DEBERÁN 
SUMINISTRARSE LOSSIGUIENTES DOCUMENTOS:14.1.- 
MANUAL DE OPERACIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL. 2 
JUEGOS IMPRESOS Y 1 CD 
(FORMATOELECTRÓNICO).14.2.- MANUAL DE SERVICIO 
EN IDIOMA ESPAÑOL O INGLÉS: 1 JUEGO IMPRESO Y 1 
CD(FORMATO ELECTRÓNICO). 

3 

BÁSCULA ELECTRÓNICA NEONATALDISPOSITIVO QUE 
SE UTILIZA PARA OBTENER EL PESO DE UN NIÑO O 
VIGILAR LOSCAMBIOS DE PESO DURANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CUIDADOS CRÍTICOS. LA 
BÁSCULAINFANTIL ELECTRÓNICA CONSISTE EN UNA 
BANDEJA DE PESO, UNA PALANCA DE FLEXIÓN 
OPLEGADO DE HAZ, UN TRANSDUCTOR ELECTRÓNICO 
Y UNA PANTALLA DIGITAL.1.- BÁSCULA 
ELECTRÓNICA.2.- DESPLIEGUE DIGITAL DEL PESO EN 
KILOGRAMOS Y GRAMOS.3.- RANGO DE MEDICIÓN: 0 A 
20 KILOGRAMOS MÍNIMO.3.1.- CON FUNCIÓN 
BREASTMILKINTAKE (BMIF) QUE PERMITE COMPROBAR 
LA CANTIDAD DELECHE MATERNA INGERIDA POR EL 
LACTANTE.4.- AJUSTE AUTOMÁTICO A CERO.5.- 
DIVISIÓN DE 5 GRAMOS O MENOR.6. SENSIBILIDAD DE 5 
GRAMOS O MAYOR (2 GRAMOS).7.- BATERÍA:7.1.- 
RECARGABLE7.- INDICADOR DE BATERÍA BAJA.8.- 
CHAROLA RESISTENTE AL ALTO IMPACTO PARA 
COLOCACIÓN DEL BEBÉ.9.- FUNCIONES HOLD Y 
TARA.10.- PESO DE LA BÁSCULA NO SUPERIOR A 3.3 
KG.11.- CON SISTEMA DE AUTOAPAGADO.12.- SISTEMA 
QUE PERMITA UN PESAJE CUANDO EL BEBÉ SE 

PZA 1 PZA 6 
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ENCUENTRA EN MOVIMIENTO.13. ALIMENTACIÓN 
ELÉCTRICA: ADAPTADOR DC A 120 VCA ± 10%, 60 HZ. 
ASÍ COMOBATERÍAS RECARGABLES Y/O 
DESECHABLES.14. ACCESORIOS:14.1. FUNDA 
PROTECTORA.14.2. ADAPTADOR DC - AC15. 
CONSUMIBLES: NO REQUIERE16. CALIDAD / NORMAS – 
CERTIFICADOS, VIGENTES:16.1. PARA PRODUCTOS DE 
ORIGEN NACIONAL Y EXTRANJERO:16.1.1. ISO 9001 O 
ISO 13485.16.1.2. REGISTRO SANITARIO COMPLETO.16.2. 
PARA PRODUCTOS DE ORIGEN EXTRANJERO: FDA O CE 
O JIS.16.3. PARA PRODUCTOS DE ORIGEN 
NACIONAL:16.3.1. CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS 
DE MANUFACTURA, EXPEDIDO POR LACOFEPRIS.6.3.2. 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-010-SCFI-1994, 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN -INSTRUMENTOS PARA 
PESAR DE FUNCIONAMIENTO NO AUTOMÁTICO, 
REQUISITOS TÉCNICOS YMETROLÓGICOS. CLASE III17. 
INSTALACIÓN: POR PERSONAL ESPECIALIZADO QUE 
RESULTE ADJUDICADO Y DE ACUERDOAL MANUAL DE 
OPERACIÓN.18. CAPACITACIÓNOPERACIONAL: AL 
PERSONAL USUARIO EN LOS HORARIOS Y TURNOS 
QUEEL INSTITUTO ESTABLEZCA.18.1. CAPACITACIÓN DE 
SERVICIO TÉCNICO: NO REQUIERE.19. GARANTÍA: 1 
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
INSTALACIÓN Y PUESTA ENOPERACIÓN.19.1. DEBERÁ 
PRESENTAR CARTA GARANTÍA ORIGINAL DEL 
FABRICANTE DEL BIENOFERTADO.20. MANTENIMIENTO: 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO POR PERSONAL 
CALIFICADO.20.1. DOS (2) EVENTOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DURANTE EL PERIODO 
DEGARANTÍA.DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL 
CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DE LAS PESAS 
DEPRUEBA.MANTENIMIENTO CORRECTIVO: CUALQUIER 
EVENTO EN SITIO, OCASIONADO POR DEFECTOS ENLA 
FABRICACIÓN.21. MANUALES ORIGINALES: A LA 
ENTREGA DEL EQUIPO DEBERÁN SUMINISTRARSE 
LOSSIGUIENTES DOCUMENTOS:21.1. MANUAL DE 
OPERACIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL. 2 JUEGOS IMPRESOS 
Y 1 CD (FORMATOELECTRÓNICO).21.2. MANUAL DE 
SERVICIO EN IDIOMA ESPAÑOL O INGLÉS: 1 JUEGO 
IMPRESO Y 1 CD(FORMATO ELECTRÓNICO). 

4 

NEBULIZADOR ULTRASONICO 
INTERMITENTE.ESPECIALIDAD(ES): MEDICAS Y 
QUIRURGICASSERVICIO(S): HOSPITALIZACION. 
INHALOTERAPIA. QUIROFANOS. URGENCIAS. UNIDAD 
DECUIDADOS INTENSIVOS.DEFINICION: EQUIPO PARA 
APLICAR TERAPIA EN AEROSOL, A PACIENTES CON 
ENFERMEDADOBSTRUCTIVA O CON PROBLEMA EN EL 
MANEJO DE LAS SECRECIONES 
BRONCOPULMONARES.DESCRIPCION: 1.- 
NEBULIZADOR 1.1.- NEBULIZADOR PARA TRABAJO 
INTERMITENTE.1.2.- CON GENERACION DE NIEBLA FRIA 
Y PARTICULAS FINAS PARA APLICACION 
DEAEROSOLES.1.3.- DOTADO CON SISTEMA 
AUTOMATICO DE ALIMENTACION DE AGUA, SECADOR 
DE TUBOS YADITAMENTOS. TIENDA DE PLASTICO, 
ESTRUCTURA DE SOPORTE PARA TIENDA DE 
PLASTICO.CONSUMIBLES: ELEMENTO TERMICO. 
FRASCOS ESTERILIZABLES DE 500 Y 800 ML. 
MANGUERA DE ALTA PRESION. TIENDA FACIAL DE 
PLASTICO FLEXIBLE Y REUTILIZABLE. TIENDA FACIAL 
DE POLIETILENO CON SOPORTE. TUBO CORRUGADO 
REUTILIZABLE.ACCESORIOS: MANGUERA DE ALTA 
PRESION. TIENDA FACIAL. COMPRESORA PORTATIL EN 
AUSENCIA DE AIRE. CARRO DE 

PZA 1 PZA 3 
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TRANSPORTE.REFACCIONES: SEGUN MARCA Y 
MODELO.INSTALACION: CORRIENTE ELECTRICA 120V 60 
HZ.OPERACION: POR PERSONAL ESPECIALIZADO Y DE 
ACUERDO AL MANUAL DE 
OPERACION.MANTENIMIENTO: PREVENTIVO, 
CORRECTIVO POR PERSONAL CALIFICADONORMAS: 
ISO 13485 E ISO 9001-2000 O NMX-CC-9001-IMNC-
2000.QUE CUMPLA CON LAS SIGUIENTES NORMAS: FDA, 
CE O JIS PARA PRODUCTOS DE ORIGEN EXTRANJERO. 
PARA EQUIPO DE FABRICACION NACIONAL DEBERA 
CONTAR CON CERTIFICADO DEBUENAS PRACTICAS DE 
FABRICACION EXPEDIDO POR LA COFEPRIS. 

 

4. Requisitos que deberá cumplir el proveedor.  

Calidad / normas – certificados, vigentes:  para productos de origen nacional y extranjero:  ISO 9001 o 
ISO 13485. Registro sanitario vigente y completo.  
 
Cumplimiento con iec 60601 o en 60601. (mostrar certificado). para productos de origen extranjero: FDA 
o CE o JIS.  para productos de origen nacional: certificado de buenas prácticas de manufactura, expedido 
por la COFEPRIS.  
 
Instalación: instalación y puesta en operación: si se requiere, por personal especializado de la empresa 
adjudicada y de acuerdo al manual de operación. Guía mecánica de instalación en equipo de imagenologia 
que así lo requiera. 
 
GARANTÍA: para los equipos, 2 años contados a partir de la fecha de instalación y puesta en operación, 
deberá presentar carta garantía original del fabricante del bien ofertado.  
 
MANTENIMIENTO: preventivo y correctivo por personal calificado. cuatro (4) eventos de mantenimiento 
preventivo durante el periodo de garantía. incluye reemplazo anual de batería interna recargable. 
mantenimiento correctivo: cualquier evento en sitio, ocasionado por defectos en la fabricación. incluye 
reemplazo anual de batería del equipo que tenga batería. Deberá anexar calendario de mantenimientos y 
al término emitirá una constancia del servicio realizado.  
 
MANUALES ORIGINALES: a la entrega del equipo deberán suministrarse los siguientes documentos:  
 

 Manual de operación en idioma español. 2 juegos impresos y 1 cd (formato electrónico).  

 Manual de servicio en idioma español 1 juego impreso y 1 cd (formato electrónico). 
 

5. Plazos, lugares y Condiciones de entrega. 

El lugar de entrega de los bienes adjudicados a los licitantes ganadores será en el almacén de Servicios de Salud 
de Chihuahua, ubicado en Avenida Industrias número 4312, colonia Nombre de Dios, C.P. 31100 en Chihuahua, 
Chihuahua, dentro de los 30 días naturales posteriores a la notificación del fallo, de lunes a viernes en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas, con atención a Samuel Alarcón Haro, encargado del almacén.  
 
El licitante adjudicado deberá entregar los bienes amparados en cada pedido a más tardar cuando se concluya el 
plazo pactado como entrega oportuna, si el licitante adjudicado no entrega los bienes en esa fecha se aplicarán 
penas convencionales y/o deductivas. 
 
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega serán a cargo 
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del licitante adjudicado, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que éstos sean recibidos de conformidad 
por la Unidad Médica. 
 
Todos los bienes deberán ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y 
en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando que los bienes se encuentren 
en condiciones óptimas, así como la calidad se mantenga durante el periodo de garantía, a las condiciones del 
medio ambiente. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán 
por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente.  

 
La recepción de conformidad será por medio de un acta de entrega – recepción, una vez que se encuentre en el 
área de instalación con la adecuación necesaria para su funcionamiento y que se hayan otorgado las 
capacitaciones a todos los usuarios, presentando lista de asistencia a capacitación por turnos, la cual deberá ser 
firmada por el representante legal de la compañía, administrador de la unidad médica, Director de la unidad médica, 
área de biomédica y/o administrador del contrato. 
 
El servidor público designado para la supervisión o el administrador del contrato, deberán en todo momento 
documentar la recepción de los mismos, realizando las actividades que se consideren necesarias para verificar que 
el proveedor cumpla con sus obligaciones contractuales, en las que se deberán considerar las siguientes: además, 
se deberán anexar los documentos, reportes, fotos, etc. que se consideren necesarios, con los cuales se acredite 
la recepción de los mismos. 
 

6. Recepción de conformidad.  

Los días de la entrega de los bienes, personal del área requirente, llevarán a cabo una revisión para verificar que 
el bien cumpla con todas y cada una de las características solicitadas y marcas ofertadas por el proveedor, en 
caso de cumplir, la factura será sellada de conformidad, en caso de no cumplir o de encontrarse el bien dañado, 
roto o en mal estado, será devuelto y el proveedor deberá reponerlo en un plazo máximo de 5 días hábiles sin 
perjuicio de la aplicación de las penas que corresponden por atraso. 

Personal del área requirente elaborará un acta o minuta en la que se hará constar la recepción de los bienes a 
entera satisfacción, la cual será suscrita por el administrador o supervisor del contrato. 

7. Forma de pago  

El pago se realizará en una sola exhibición, la fecha de pago no excederá de veinte días hábiles posteriores a la 
presentación de la documentación respectiva, previa realización de los servicios o entrega de los bienes descritos 
en la presente licitación y a entera satisfacción del área requirente, a dicho pago se le efectuarán las retenciones 
que las disposiciones legales establezcan. 
 

8. Penas convencionales.  

En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la entrega de los bienes, se deberán aplicar penalidades en los 
términos del artículo 89 de la ley de la materia, a razón del 2.5% (dos puntos cinco por ciento) diario, en función 
del bien no entregado oportunamente, multiplicado por el número de días de atraso, hasta el monto de la garantía 
de cumplimiento de contrato, momento en el cual podrá optar por la rescisión del contrato y hacer valida la garantía 
correspondiente.   
 
9. Deductivas. 
 
La convocante podrá establecer deducciones al pago de bienes, por cualquier incumplimiento parcial o 
cumplimiento deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a la partida o conceptos que integran el 
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contrato, cuyo límite será hasta el 10% (diez por ciento), del monto total máximo de éste.  
 
La convocante establecerá el límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las 
partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los términos de este artículo.  
 
Dichas deducciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada 
concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda el 
monto total del contrato.  
 
Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro una vez cuantificada la 
deducción correspondiente. 
 
Se aplicarán deductivas en los siguientes casos: 
 

Causa Porcentaje Cálculo 

Por la entrega parcial de los bienes 
solicitados en la orden de compra, vencido el 
plazo de entrega más los diez días de atraso. 

0.5% 

Supuesto: 
Fecha de entrega oportuna + 10 días, a partir del día 11 continua el 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
Determinación 
El día 11, comienza la aplicación del 0.5% por día natural, por el 
valor de los bienes no entregados, de manera parcial y/o deficiente 
hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin 
que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional 
de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total 
del contrato. Lo anterior, con independencia de que subsista la 
necesidad de entrega. 

Cuando el proveedor no de cumplimiento a la 
solicitud de cambio de los bienes cuando 
éstos no cumplan con requisitos de calidad, o 
se presentan defectos o vicios ocultos, en el 
plazo señalado. 

5% del valor total de 
los bienes 
pendientes de 
cambio. 

Fecha de notificación para cambio + 10 días hábiles, a partir del día 
11 se aplicará el 5% del valor total de los bienes pendientes de 
cambio. 

 
10. Garantías. 

El proveedor deberá presentar a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma del contrato, 
garantía de cumplimiento del contrato la cual podrá presentarse mediante cheque de caja, cheque certificado, 
depósito en garantía, fianza o carta de crédito irrevocable, en moneda nacional y  a favor de Servicios de Salud de 
Chihuahua por un importe del 10% (diez por ciento) del monto máximo o total del contrato, sin incluir lo 
correspondiente al  Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá tener una vigencia de 12 meses posteriores al 
término de la vigencia del contrato, para los casos de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios. 

Dicha garantía se hará efectiva en el supuesto de que el licitante a quien se le adjudique el contrato no dé debido 
cumplimiento al mismo, tratándose en lo referente a entrega, lugar y condiciones de los bienes a adquirir o servicios 
a prestar, para los casos de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios o cualquier otra disposición del contrato. 

 
Asumimos el compromiso de cumplir con todos y cada uno de los requerimientos establecidos en este 
documento, y en las bases de la presente licitación.  
 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE  NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 8 

PROPUESTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NO. SSCH-LP-018/2024   
“ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO” 

 
 

Chihuahua, Chihuahua a ________ del mes de __________ de 2024. 
 
 
NOMBRE O RAZON SOCIAL:  
R.F.C.: 
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO: 
 

PARTI
DA 

Gp
o 

Ge
n 

Es
p 

Di
f 

Va
r 

Descripción 
Uni.Pr

es 
Cant.Pr

es 
Tipo.Pr

es 
Cantid

ad 

Marca y 
País de 
Origen  

Preci
o 

Unitar
io  

Impor
te 

total 
(antes 

de 
IVA) 

1 
53
1 

05
3 

036
4 

0
0 

01 

UNIDAD DE ANESTESIA 
INTERMEDIA.SERVICIO(S): 
ANESTESIOLOGIA. 
QUIROFANOS.DEFINICION: 
UNIDAD DE ANESTESIA 
GENERAL, PARA 
ADMINISTRACION DE 
OXIGENO, OXIDONITROSO, 
OTROS GASES MEDICINALES Y 
AGENTES 
ANESTESICOS.DESCRIPCION: 
1.- GABINETE: 1.1.- SOPORTE 
PARA VAPORIZADORES: 1.1.1.- 
DOS EN LINEA CON SISTEMA 
DE EXCLUSION. 1.2.- MONTAJE 
DE VENTILADOR 
INTERCONSTRUIDO O 
INTEGRADO 1.3.- CONTACTOS 
ELECTRICOS MINIMO TRES. 
1.4.- YUGOS: 1.4.1.- PARA 
CILINDROS O2 Y N20. 1.5.- 
CAJONES: 1.5.1.- POR LO 
MENOS UNO. 1.6.- MESA DE 
TRABAJO. 1.7.- REPISA PARA 
MONITOREO. 1.8.- CUATRO 
RUEDAS, DOS DE ELLAS CON 
FRENO. 1.9.- INDICADORES O 
MANOMETROS 
INTERCONSTRUIDOS DE 
PRESION PARASUMINISTRO 
DE TOMA MURAL  Y DE 
CILINDROS (2 GASES). 
CODIFICADOS DE ACUERDO 
ALCODIGO AMERICANO DE 
COLORES (O2 VERDE, N2O 
AZUL, AIRE AMARILLO). 1.10.- 
BATERIA DE RESPALDO 
INTERCONSTRUIDA O NO-

UND 1 UND 1       
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BREAK GRADOMEDICO CON 
CAPACIDAD PARA 60 MINUTOS 
O MAYOR. 2.- SUMINISTRO DE 
GASES: 2.1.- FLUJOMETROS 
CODIFICADOS DE ACUERDO 
AL CODIGO MERICANO 
DECOLORES (O2 VERDE, N2O 
AZUL, AIRE AMARILLO). 2.1.1.- 
PARA O2, N2O Y AIRE, 
ELECTRONICOS 
ONEUMATICOS DOBLES. 2.1.2.- 
CON ILUMINACION EN 
FLUJOMETROS NEUMATICOS 
ODESPLIEGUE DIGITAL 
ELECTROLUMINICENTE. 2.2.- 
GUARDA HIPOXICA DENTRO 
DEL RANGO DE 23% O MAYOR. 
2.3.- FLUSH O SUMINISTRO DE 
OXIGENO DIRECTO. 3.- 
CIRCUITO DE PACIENTE: 3.1.- 
UNO O DOS CANISTER 
REUSABLE Y ESTERILIZABLE 
EN AUTOCLAVE 3.1.1.- 
CAPACIDAD TOTAL DE 800 G. 
O MAYOR. 3.2.- MONTAJE DE 
CIRCUITO DE REINHALACION 
PARCIAL (DIRECTO 
OADAPTADOR). 3.2.1.- QUE 
PERMITA VENTILACION 
MECANICA O MANUAL. 3.3.- 
SISTEMA DE EVACUACION 
ACTIVO O PASIVO. 3.4.- TODOS 
LOS ELEMENTOS EN 
CONTACTO CON EL GAS 
ESPIRADO DELPACIENTE 
DEBERAN SER 
ESTERILIZABLES EN 
AUTOCLAVE. 3.5.- VALVULA 
AJUSTABLE DE PRESION 
(APL). 3.6.- VALVULA DE 
SOBREPRESION. 3.7.- 
CONMUTACION DE BOLSA A 
VENTILADOR. 3.8.- 
RESERVORIO DE POLVO Y 
AGUA. 3.9.- SOPORTE PARA LA 
BOLSA DE 
REINHALACION.DESCRIPCION: 
4.- VENTILADOR 
MICROPROCESADO E 
INTEGRADO: 4.1.- MODOS DE 
VENTILACION: 4.1.1.- 
CONTROLADO POR VOLUMEN. 
4.1.2.- CONTROLADO POR 
PRESION. 4.1.3.- 
CONMUTACION A 
VENTILACION MANUAL. 4.1.4.- 
CAPACIDAD DE INTEGRAR 
VENTILACION PORPRESION-
SOPORTE. 4.1.5.- SIMV 
(DISPARADO POR PRESION O 
PORFLUJO). 4.2.- CONTROL 
PARA AJUSTES DE VOLUMEN. 
4.2.1.- QUE CUBRA ELRANGO 
DE 20 A 1400 ML. O MAYOR. 
4.3.- CONTROL DE 
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FRECUENCIA RESPIRATORIA. 
4.3.1.- QUECUBRA COMO 
MINIMO EL RANGO DE 4 A 60 
RESPIRACIONES POR MINUTO. 
4.4.- CONTROL PARA AJUSTES 
DE PEEP ELECTRONICO. 4.5.- 
CONTROL PARA AJUSTES DE 
RELACION I:E Y RELACION 
I:EINVERSA. 4.6.- CONTROL 
PARA AJUSTES DE PRESION 
INSPIRATORIA. 4.6.1.-QUE 
CUBRA COMO MINIMO EL 
RANGO DE 10 A 50 CM H2O. 
4.7.- CONTROL PARA AJUSTES 
DE PRESION LIMITE. 4.7.1.- 
QUECUBRA COMO MINIMO EL 
RANGO DE 15 A 70 CM H2O. 
4.8.- SISTEMA DE 
COMPROBACION. 4.8.1.- 
AUTOMATICO. 4.9.- CONTROL 
PARA AJUSTES DE PAUSA 
INSPIRATORIA (VARIABLE 
YCONTINUA). 4.10.- 
COMPENSACIONES: 4.10.1.- 
DISTENSIBILIDAD Y FUGAS 
DEL CIRCUITO. 4.10.2.- DE 
VOLUMEN O  DESACOPLO DE 
VOLUMEN CORRIENTEDEL 
GAS FRESCO. 4.11.- PARA 
TODO TIPO DE PACIENTES SIN 
NECESIDAD DE CAMBIO 
DEFUELLE O PISTON. 4.12.- 
VENTILADOR DE LA MISMA 
MARCA QUE EL SISTEMA DE 
ANESTESIA. 5.- PARAMETROS 
DE VENTILACION 
MONITORIZADOS Y 
DESPLEGADOS NUMERICA 
OGRAFICAMENTE EN LA 
PANTALLA DEL VENTILADOR O 
DEL MONITOR. 5.1.- FIO2 5.1.1.- 
INTERCONSTRUIDO. 5.1.2.- 
SENSOR O CELDA O 
TECNOLOGIAPARAMAGNETICA
. 5.1.3.- CON  CAPACIDAD DE 
MONITOREO EN MODO 
MANUAL YAUTOMATICO. 5.2.- 
VOLUMEN CORRIENTE. 5.3.- 
VOLUMEN MINUTO. 5.4.- 
PRESION MEDIA. 5.5.- PRESION 
PICO. 5.6.- PEEP. 5.7.- 
DESPLIEGUE GRAFICO DE PVA 
(PRESION VIAS AREAS). 5.8.- 
FRECUENCIA RESPIRATORIA. 
6.-.SISTEMA DE  ALARMAS 
AUDIBLES Y VISIBLES 
(DESPLIEGUE EN MAQUINA O 
ENPANTALLA DEL 
VENTILADOR O EN EL 
MONITOR DE SIGNOS 
VITALES). 6.1.- PRIORIZADAS 
EN TRES NIVELES, CON 
DESPLIEGUE DE MENSAJES 
DELAS MISMAS EN ESPAÑOL. 
6.2.- FIO2 (ALTA Y BAJA). 6.3.- 
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VM (VOLUMEN MINUTO, ALTA Y 
BAJA). 6.4.- PRESION BAJA EN 
EL SUMINISTRO DE O2. 6.5.- 
PRESION ALTA DE VIAS 
AEREAS. 6.6.- PRESION BAJA 
DE VIAS AEREAS. 6.7.- 
INDICADOR DE FUENTE DE 
ALIMENTACION  AC O DC. 6.8.- 
APNEA. 6.9.- SENSOR DE 
OXIGENO. 6.9.1.- FALLA O 
CAMBIO DEL SENSOR  DE O2. 
6.9.2.- FALLA  EN LA MEDICION 
DE O2 PARA  
TECNICAPARAMAGNETICA. 
6.10.- ALARMA DE FUGA. 6.11.- 
FALLA EN SENSOR DE 
PRESION O FLUJO. 6.12.- 
FALLA EN EL SUMINISTRO 
ELECTRICO. 7.- 
VAPORIZADORES: 7.1.- 
SUMINISTRAR UN 
VAPORIZADOR DE 
ISOFLUORANO Y UNO 
DESEVOFLUORANO (CON 
SISTEMA DE EXCLUSION DE 
USO SIMULTANEO PARA 
DOSVAPORIZADORES). 8.- 
MONITOR DE SIGNOS VITALES: 
8.1.- TIPO: 8.1.1.- MODULAR O 
PRECONFIGURADO. 8.2 
PANTALLA SENSIBLE AL 
TACTO O TECLADO SENSIBLE 
AL TACTO O DEMEMBRANA O 
PERILLA SELECTORA. 8.3.-  
PANTALLA: 8.3.1.- TIPO TFT O 
LCD. 8.3.2.- TAMAÑO 10.4 " O 
MAYOR. 8.3.3.- 
POLICROMATICA. 8.3.4.- 
CONFIGURABLE POR EL 
USUARIO. 8.4.- BATERIA DE 
RESPALDO 
INTERCONSTRUIDA O NO 
BREAK GRADOMEDICO, CON 
CAPACIDAD PARA 60 MINUTOS 
O MAS. 8.5.- SOFTWARE EN 
ESPAÑOL. 8.6.- TENDENCIAS 
GRAFICAS Y NUMERICAS 
PARA TODOS LOS 
PARAMETROSDE AL MENOS 
DOCE HORAS O MAS. 8.8.- 
ALARMAS: 8.8.1.- 
AUDIOVISUALES, 
PRIORIZADAS (EN 
TRESNIVELES), CON 
DESPLIEGUE DE MENSAJES Y 
CONFIGURABLES POR EL 
USUARIO. 8.9.- TRAZOS 
SIMULTANEOS: 8.9.1.- POR LO 
MENOS SEIS. 9.- PARAMETROS 
EN MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MONITOREADOS Y 
DESPLEGADOSEN PANTALLA 
DEL VENTILADOR O DEL 
MONITOR: 9.1.-  ECG: 9.1.1.-  
FRECUENCIA CARDIACA. 
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9.1.2.- AL MENOS TRES O MAS 
DERIVACIONES. 9.1.3.- 
DESPLIEGUE SIMULTANEO DE 
TRES CANALES. 9.1.4.- 
ANALISIS DEL SEGMENTO ST. 
9.1.5.- ANALISIS DE 
ARRITMIAS. 9.- PARAMETROS 
EN MONITOR DE SIGNOS 
VITALES MONITOREADOS Y 
DESPLEGADOSEN PANTALLA 
DEL VENTILADOR O DEL 
MONITOR: 9.2.- SPO2: 
DESPLIEGUE NUMERICO Y 
GRAFICO. 9.3.- AL MENOS UN 
CANAL DE TEMPERATURA. 
9.4.- PRESION ARTERIAL NO 
INVASIVA: AJUSTE 
AUTOMATICO DE PRESIONDE 
ACUERDO AL TIPO DE 
PACIENTE (NEONATO, 
PEDIATRICO Y ADULTO). 9.5.- 
RESPIRACION: 9.5.1.- POR 
IMPEDANCIA. 9.5.2.- 
DESPLIEGUE NUMERICO Y DE 
CURVA. 9.6.- CAPNOGRAFIA Y 
CAPNOMETRIA: VALOR DE CO2 
INSPIRADO YESPIRADO Y 
DESPLIEGUE DE CURVA DE 
CO2. 9.7.- GASES: 9.7.1.- 
MONITOREO DE OXIGENO 
INSPIRADO. 9.7.2.- 
MONITOREO DE N2O 
INSPIRADO Y ESPIRADO. 
9.7.3.- MEDICION E 
IDENTIFICACION AUTOMATICA 
DE AGENTESANESTESICOS 
INSPIRADOS Y ESPIRADOS. 
9.7.4.- DESPLIEGUE DE LA 
CONCENTRACION ALVEOLAR 
MININA (CAM). 9.7.5.- 
DETECCION DE MEZCLAS DE 
AGENTES ANESTESICOS 
CONDESPLIEGUE DE LAS 
CONCENTRACIONES DE LOS 
AGENTES MEZCLADOS. 9.10.- 
CON CAPACIDAD DE MEDIR LA 
PRESION  INVASIVA: 9.10.1.- AL 
MENOS UN CANAL CON 
CAPACIDAD DE AGREGAR 
UNSEGUNDO CANAL. 9.10.2.- 
ETIQUETADO DE LA POSICION 
DE UNTRANSDUCTOR. 9.10.3.- 
AJUSTE AUTOMATICO DE 
ESCALAS Y FILTROS. 10.- 
MONITORIZACION DE LA 
RELAJACION MUSCULAR POR 
MEDIO DE UN 
EQUIPOALTERNO O 
INTEGRADO O MODULO, CON 
DESPLIEGUE EN PANTALLA 
ALTERNA O EN EL MONITORDE 
SIGNOS 
VITALES.ACCESORIOS: LOS 
ACCESORIOS DEBERAN 
ESTAR INCLUIDOS. LAS 
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CANTIDADESSERAN DE 
ACUERDO A LA MARCA, 
MODELO Y A LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS 
DE LASUNIDADES MEDICAS. 1.- 
TRES TUBOS CORRUGADOS 
32" DESECHABLES. 2.- TRES 
PIEZA EN "Y" DESECHABLES. 
3.- SEIS CODOS 
DESECHABLES. 4.- 
MASCARILLAS REUSABLES Y 
ESTERILIZABLES EN 
AUTOCLAVE. 4.1.- PEQUEÑA. (3 
PIEZAS) 4.2.- MEDIANA. (3 
PIEZAS) 4.3.- GRANDE. (3 
PIEZAS) 5.- TRES BOLSAS DE 
1LT, 2LT Y 3LT DESECHABLES. 
6.- TRES CIRCUITOS DE 
REINHALACION PARCIAL, BAIN, 
SEMICERRADOS 
OEQUIVALENTES, 
DESECHABLES. 7.- 
MANGUERAS CODIFICADAS 
POR COLOR (AIRE-
AMARILLO,OXIGENO-VERDE, 
OXIDO NITROSO-AZUL). 8.- 
MANUAL DE OPERACION (EN 
ESPAÑOL) Y SERVICIO 
(ESPAÑOL). 9.- TRES 
SENSORES DE FLUJO 
REUSABLES. 10.- CABLE PARA 
ECG DE AL MENOS 5 PUNTAS. 
11.- SENSOR DE OXIMETRIA 
REUSABLE: 11.1.- DOS DE 
DEDO. 11.2.-  DOS DE 
MULTISITIO. 12.- SENSOR  DE 
TEMPERATURA REUSABLE: 
12.1.- DOS SUPERFICIE (PIEL). 
12.2.- DOS ESOFAGICO O 
RECTAL. 13.- BRAZALETE 
PARA PRESION NO INVASIVA: 
13.1.- CON MANGUERA PARA 
BRAZALETE EN TAMAÑOS: 
NEONATO,PEDIATRICO Y 
ADULTO. TRES DE CADA TIPO. 
14.- PARA LOS QUE OFERTEN 
TECNICA SIDESTREAM: 14.1.- 
TRAMPA DE AGUA. (10 PIEZAS) 
14.2.- LINEAS DE MUESTRA. (10 
PIEZAS) 14.3.- ADAPTADOR 
(CODO). (10 PIEZAS) 15.- PARA 
LOS QUE OFERTEN TECNICA 
MAINSTREAM: 15.1.- 
ADAPTADOR DE VIA AEREA. 
15.2.- SENSOR CO2 
REUSABLE. 16.- 
TRANSDUCTOR DE PRESION 
REUSABLE UNO POR CANAL Y 
SETSDESECHABLES (DOMO, 
LLAVE DE TRES VIAS). 17.- 
SOPORTE PARA BOLSA DE 
VENTILACION. 18.- 
TRANSDUCTOR DE NERVIOS 
PERIFERICOS.CARACTERISTIC
AS OPCIONALES: DE 
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ACUERDO A LAS 
NECESIDADES OPERATIVAS 
DE LASUNIDADES MEDICAS. 1.- 
MEDICION DE DE 
ESPIROMETRIA: LAZOS 
PRESION-VOLUMEN Y FLUJO-
VOLUMEN. 2.- 
MONITORIZACION DE INDICE 
BIESPECTRAL BIS O 
ENTROPIA, CON CABLE YCAJA 
CON SENSORES, MEDIANTE 
MODULO, MONITOR ALTERNO 
O INTEGRADO. 3.- 
REGISTRADOR TERMICO O 
IMPRESORA PARA MONITOR 
DE SIGNOS 
VITALES.ALIMENTACION: 1.- 
ELECTRICA: 1.1.- BATERIA 
INTERNA RECARGABLE CON 
AUTONOMIA DE ALMENOS 45 
MIN. 1.2.- AC: EN AL MENOS EL 
SIGUIENTE RANGO 100-127 
VAC /60 HZ. 2.- NEUMATICA: 
2.1.- AIRE, OXIGENO Y 
N2O.MANTENIMIENTO: 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
POR PERSONAL 
CALIFICADO.NORMAS: ISO 
13485 E ISO 9001-2000 O NMX-
CC-9001-IMNC-2000. QUE 
CUMPLA CON LAS SIGUIENTES 
NORMAS: FDA, CE O JIS PARA 
PRODUCTOS DEORIGEN 
EXTRANJERO. PARA EQUIPO 
DE FABRICACION NACIONAL 
DEBERA CONTAR 
CONCERTIFICADO DE BUENAS 
PRACTICAS DE FABRICACION 
EXPEDIDO POR LA COFEPRIS. 
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BÁSCULA ELECTRÓNICA CON 
ESTADÍMETROBÁSCULA 
ELECTRÓNICA PARA EL 
PESAJE DE PACIENTES 
AMBULATORIOS. LA BÁSCULA 
ESTADISEÑADA PARA 
COLOCARSE EN EL PISO.1.- 
BÁSCULA:1.1.- DESPLIEGUE 
DEL PESO DIGITAL.1.2.- 
RANGO DE MEDICIÓN: 0 A 220 
KILOGRAMOS O MAYOR.1.3.- 
DIVISIÓN: 100 GRAMOS O 
MENOR.1.4.- SENSIBILIDAD DE 
100 GRAMOS O MAYOR (50 
GRAMOS).1.5.- FUNCIONES 
HOLD Y TARA.1.6.- ÍNDICE DE 
MASA CORPORAL (BMI Y/O 
IMC).1.7.- FUNCIÓN 
MADRE/BEBÉ.1.8.- 
DESCONEXIÓN AUOMÁTICA.2.- 
ESTADÍMETRO:2.1.- RANGO DE 
MEDICIÓN: 60 CM O MENOR A 
200 CM. O MAYOR.2.2.- ACERO 
O ALUMINIO ANODIZADO, CON 
ESCALA GRADUADA EN 
CENTÍMETROS.3.- CON 

PZA 1 PZA 5       
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RUEDAS QUE FACILITEN EL 
TRANSPORTE DE LA 
BÁSCULA.4.- CON BATERÍAS 
RECARGABLES.5.- 
ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA: 
ADAPTADOR A 120 VCA ± 10%, 
60 HZ.6.- ACCESORIOS:6.1.- 
ADAPTADOR DC/AC.6.2.- 
BATERÍAS RECARGABLES.7.- 
CONSUMIBLES: NO 
REQUIERE8.- 
REFACCIONES:8.1.- CINCO 
FUSIBLES DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL 
FABRICANTE.9.- CALIDAD / 
NORMAS – CERTIFICADOS, 
VIGENTES:9.1.- PARA 
PRODUCTOS DE ORIGEN 
NACIONAL Y 
EXTRANJERO:9.1.1.- ISO 9001 
O ISO 13485.9.1.2.- REGISTRO 
SANITARIO COMPLETO.9.2.- 
PARA PRODUCTOS DE ORIGEN 
EXTRANJERO: FDA O CE 0123 
O JIS.9.3.- PARA PRODUCTOS 
DE ORIGEN NACIONAL:9.3.1.- 
CERTIFICADO DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA, EXPEDIDO 
POR LACOFEPRIS.9.3.2.- 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-
010-SCFI-1994, 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 
-INSTRUMENTOS PARA PESAR 
DE FUNCIONAMIENTO NO 
AUTOMÁTICO, REQUISITOS 
TÉCNICOS YMETROLÓGICOS. 
CLASE III10.- INSTALACIÓN: 
POR PERSONAL 
ESPECIALIZADO QUE 
RESULTE ADJUDICADO Y 
DEACUERDO AL MANUAL DE 
OPERACIÓN.11.- 
CAPACITACIÓN OPERACIONAL: 
AL PERSONAL USUARIO EN 
LOS HORARIOS Y TURNOS 
QUEEL INSTITUTO 
ESTABLEZCA.11.1.- 
CAPACITACIÓN DE SERVICIO 
TÉCNICO: NO REQUIERE.12.- 
GARANTÍA: 1 AÑO CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA DE 
INSTALACIÓN Y PUESTA 
ENOPERACIÓN.12.1.- DEBERÁ 
PRESENTAR CARTA GARANTÍA 
ORIGINAL DEL FABRICANTE 
DEL BIENOFERTADO.13.- 
MANTENIMIENTO: 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
POR PERSONAL 
CALIFICADO.13.1.- DOS (2) 
EVENTOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DURANTE EL 
PERIODO DEGARANTÍA. 
DEBERÁ PRESENTAR COPIA 
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DEL CERTIFICADO DE 
CALIBRACIÓN DE LAS PESAS 
DEPRUEBA.13.2.- 
MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO: CUALQUIER 
EVENTO EN SITIO, 
OCASIONADO PORDEFECTOS 
EN LA FABRICACIÓN.14.- 
MANUALES ORIGINALES: A LA 
ENTREGA DEL EQUIPO 
DEBERÁN SUMINISTRARSE 
LOSSIGUIENTES 
DOCUMENTOS:14.1.- MANUAL 
DE OPERACIÓN EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 2 JUEGOS 
IMPRESOS Y 1 CD 
(FORMATOELECTRÓNICO).14.2
.- MANUAL DE SERVICIO EN 
IDIOMA ESPAÑOL O INGLÉS: 1 
JUEGO IMPRESO Y 1 
CD(FORMATO ELECTRÓNICO). 
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BÁSCULA ELECTRÓNICA 
NEONATALDISPOSITIVO QUE 
SE UTILIZA PARA OBTENER EL 
PESO DE UN NIÑO O VIGILAR 
LOSCAMBIOS DE PESO 
DURANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
CUIDADOS CRÍTICOS. LA 
BÁSCULAINFANTIL 
ELECTRÓNICA CONSISTE EN 
UNA BANDEJA DE PESO, UNA 
PALANCA DE FLEXIÓN 
OPLEGADO DE HAZ, UN 
TRANSDUCTOR ELECTRÓNICO 
Y UNA PANTALLA DIGITAL.1.- 
BÁSCULA ELECTRÓNICA.2.- 
DESPLIEGUE DIGITAL DEL 
PESO EN KILOGRAMOS Y 
GRAMOS.3.- RANGO DE 
MEDICIÓN: 0 A 20 
KILOGRAMOS MÍNIMO.3.1.- 
CON FUNCIÓN 
BREASTMILKINTAKE (BMIF) 
QUE PERMITE COMPROBAR LA 
CANTIDAD DELECHE MATERNA 
INGERIDA POR EL 
LACTANTE.4.- AJUSTE 
AUTOMÁTICO A CERO.5.- 
DIVISIÓN DE 5 GRAMOS O 
MENOR.6. SENSIBILIDAD DE 5 
GRAMOS O MAYOR (2 
GRAMOS).7.- BATERÍA:7.1.- 
RECARGABLE7.- INDICADOR 
DE BATERÍA BAJA.8.- 
CHAROLA RESISTENTE AL 
ALTO IMPACTO PARA 
COLOCACIÓN DEL BEBÉ.9.- 
FUNCIONES HOLD Y TARA.10.- 
PESO DE LA BÁSCULA NO 
SUPERIOR A 3.3 KG.11.- CON 
SISTEMA DE 
AUTOAPAGADO.12.- SISTEMA 
QUE PERMITA UN PESAJE 
CUANDO EL BEBÉ SE 

PZA 1 PZA 6       

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud


      

 

 

 

 

 

  

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA  

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES  

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL 
SSCH-LP-018/2024 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO” 
 

Página | 50 

Calle Tercera No. 604, Col. Centro, Chihuahua, Chih. 

Teléfono (614) 429-3300. Ext. 21553 / 21785  

www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud 

 

ENCUENTRA EN 
MOVIMIENTO.13. 
ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA: 
ADAPTADOR DC A 120 VCA ± 
10%, 60 HZ. ASÍ 
COMOBATERÍAS 
RECARGABLES Y/O 
DESECHABLES.14. 
ACCESORIOS:14.1. FUNDA 
PROTECTORA.14.2. 
ADAPTADOR DC - AC15. 
CONSUMIBLES: NO 
REQUIERE16. CALIDAD / 
NORMAS – CERTIFICADOS, 
VIGENTES:16.1. PARA 
PRODUCTOS DE ORIGEN 
NACIONAL Y 
EXTRANJERO:16.1.1. ISO 9001 
O ISO 13485.16.1.2. REGISTRO 
SANITARIO COMPLETO.16.2. 
PARA PRODUCTOS DE ORIGEN 
EXTRANJERO: FDA O CE O 
JIS.16.3. PARA PRODUCTOS 
DE ORIGEN NACIONAL:16.3.1. 
CERTIFICADO DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE 
MANUFACTURA, EXPEDIDO 
POR LACOFEPRIS.6.3.2. 
CUMPLIMIENTO DE LA NOM-
010-SCFI-1994, 
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 
-INSTRUMENTOS PARA PESAR 
DE FUNCIONAMIENTO NO 
AUTOMÁTICO, REQUISITOS 
TÉCNICOS YMETROLÓGICOS. 
CLASE III17. INSTALACIÓN: 
POR PERSONAL 
ESPECIALIZADO QUE 
RESULTE ADJUDICADO Y DE 
ACUERDOAL MANUAL DE 
OPERACIÓN.18. 
CAPACITACIÓNOPERACIONAL: 
AL PERSONAL USUARIO EN 
LOS HORARIOS Y TURNOS 
QUEEL INSTITUTO 
ESTABLEZCA.18.1. 
CAPACITACIÓN DE SERVICIO 
TÉCNICO: NO REQUIERE.19. 
GARANTÍA: 1 AÑO CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA DE 
INSTALACIÓN Y PUESTA 
ENOPERACIÓN.19.1. DEBERÁ 
PRESENTAR CARTA GARANTÍA 
ORIGINAL DEL FABRICANTE 
DEL BIENOFERTADO.20. 
MANTENIMIENTO: 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
POR PERSONAL 
CALIFICADO.20.1. DOS (2) 
EVENTOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DURANTE EL 
PERIODO 
DEGARANTÍA.DEBERÁ 
PRESENTAR COPIA DEL 
CERTIFICADO DE 
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CALIBRACIÓN DE LAS PESAS 
DEPRUEBA.MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO: CUALQUIER 
EVENTO EN SITIO, 
OCASIONADO POR DEFECTOS 
ENLA FABRICACIÓN.21. 
MANUALES ORIGINALES: A LA 
ENTREGA DEL EQUIPO 
DEBERÁN SUMINISTRARSE 
LOSSIGUIENTES 
DOCUMENTOS:21.1. MANUAL 
DE OPERACIÓN EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 2 JUEGOS 
IMPRESOS Y 1 CD 
(FORMATOELECTRÓNICO).21.2
. MANUAL DE SERVICIO EN 
IDIOMA ESPAÑOL O INGLÉS: 1 
JUEGO IMPRESO Y 1 
CD(FORMATO ELECTRÓNICO). 

4 
53
1 

64
1 

411
8 

0
0 

01 

NEBULIZADOR ULTRASONICO 
INTERMITENTE.ESPECIALIDAD(
ES): MEDICAS Y 
QUIRURGICASSERVICIO(S): 
HOSPITALIZACION. 
INHALOTERAPIA. 
QUIROFANOS. URGENCIAS. 
UNIDAD DECUIDADOS 
INTENSIVOS.DEFINICION: 
EQUIPO PARA APLICAR 
TERAPIA EN AEROSOL, A 
PACIENTES CON 
ENFERMEDADOBSTRUCTIVA O 
CON PROBLEMA EN EL 
MANEJO DE LAS 
SECRECIONES 
BRONCOPULMONARES.DESCR
IPCION: 1.- NEBULIZADOR 1.1.- 
NEBULIZADOR PARA TRABAJO 
INTERMITENTE.1.2.- CON 
GENERACION DE NIEBLA FRIA 
Y PARTICULAS FINAS PARA 
APLICACION 
DEAEROSOLES.1.3.- DOTADO 
CON SISTEMA AUTOMATICO 
DE ALIMENTACION DE AGUA, 
SECADOR DE TUBOS 
YADITAMENTOS. TIENDA DE 
PLASTICO, ESTRUCTURA DE 
SOPORTE PARA TIENDA DE 
PLASTICO.CONSUMIBLES: 
ELEMENTO TERMICO. 
FRASCOS ESTERILIZABLES DE 
500 Y 800 ML. MANGUERA DE 
ALTA PRESION. TIENDA FACIAL 
DE PLASTICO FLEXIBLE Y 
REUTILIZABLE. TIENDA FACIAL 
DE POLIETILENO CON 
SOPORTE. TUBO CORRUGADO 
REUTILIZABLE.ACCESORIOS: 
MANGUERA DE ALTA PRESION. 
TIENDA FACIAL. COMPRESORA 
PORTATIL EN AUSENCIA DE 
AIRE. CARRO DE 
TRANSPORTE.REFACCIONES: 
SEGUN MARCA Y 

PZA 1 PZA 3       
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MODELO.INSTALACION: 
CORRIENTE ELECTRICA 120V 
60 HZ.OPERACION: POR 
PERSONAL ESPECIALIZADO Y 
DE ACUERDO AL MANUAL DE 
OPERACION.MANTENIMIENTO: 
PREVENTIVO, CORRECTIVO 
POR PERSONAL 
CALIFICADONORMAS: ISO 
13485 E ISO 9001-2000 O NMX-
CC-9001-IMNC-2000.QUE 
CUMPLA CON LAS SIGUIENTES 
NORMAS: FDA, CE O JIS PARA 
PRODUCTOS DE ORIGEN 
EXTRANJERO. PARA EQUIPO 
DE FABRICACION NACIONAL 
DEBERA CONTAR CON 
CERTIFICADO DEBUENAS 
PRACTICAS DE FABRICACION 
EXPEDIDO POR LA COFEPRIS. 

           SUBTOT
AL      

           IVA     
           TOTAL      

 
 
 
IMPORTE TOTAL OFERTADO: (CON LETRA Y NÚMERO I.V.A. AGREGADO):  
 
El importe es en moneda nacional y permanecerá vigente durante el plazo de ejecución del contrato respectivo. 
 
El pago de realizará de acuerdo en lo establecido en las bases 
 

 

NOMBRE DEL LICITANTE  NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 9 
FORMATO DE ACLARACIÓN A LAS BASES 

 

 

Chihuahua, Chihuahua a _____ del mes de ________ de 2024. 

 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

LICITACIÓN No. _____________ Nombre de la LICITACIÓN: _________________ 
 

 
Servicios de Salud de Chihuahua 
Dirección Administrativa  
Subdirección de Recursos Materiales. 
Departamento de Adquisiciones 
Presente. 
 
Por medio de la presente, nos permitimos solicitar a los Servicios de Salud de Chihuahua, la aclaración de las 
siguientes dudas: 
 
Señalar con una X el tipo de cuestionamiento: 
 

1.  

Cuestionamiento técnico  

Cuestionamiento legal-administrativo  

Numeral de la convocatoria  

 

Pregunta: 

Respuesta:  

2.  

Cuestionamiento técnico  

Cuestionamiento legal-administrativo  

Numeral de la convocatoria  

3.  

Pregunta: 

Respuesta:  

 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 

Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario; presentarlo en formato Word. 
 

 
 

Nombre, cargo y firma del 
representante legal 
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ANEXO 10 
AVISO DE PRIVACIDAD  

 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

PARA PROVEEDORES DE 
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

 
Estimado Proveedor: 
 
Servicios de Salud de Chihuahua comprometido con la protección de sus Datos Personales asumiendo la responsabilidad de 
su uso, manejo, almacenamiento y confidencialidad en armonía a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de Chihuahua en su Título Cuarto, Capitulo único, artículo 67 da a conocer a los usuarios el siguiente aviso de 
privacidad integral: 

Aviso de Privacidad 

 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
 

Servicios de Salud de Chihuahua con domicilio en Calle Tercera 604, Zona Centro, 31000 Chihuahua, Chihuahua, es 
responsable del tratamiento de sus datos personales conforme a este Aviso de Privacidad, en armonía con los principios de 
licitud, calidad, consentimiento, información, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 
 
Nuestros proveedores proporcionan Datos Personales a Servicios de Salud de Chihuahua, directa o indirectamente, 

personalmente o a través de sus subsidiarias, filiales, afiliadas, controladoras y/o aliadas comerciales. 

 
DATOS QUE SE RECABAN. 

 

Con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, los Datos 
Personales se recopilan a través de oficinas corporativas y que corresponde a información contenida en documentos que 
acrediten identidad capacidad técnica, financiera, legal, humana y experiencia, como lo es: 

 

 
Chihuahua, Chihuahua a _____ del mes de ________ de 2024. 
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Entendemos que, los datos personales de terceros (por ejemplo, las cartas de apoyo) que usted nos proporcione, 
ya cuentan con la autorización de su titular para ser entregados y tratados por nosotros conforme al presente 
aviso de privacidad. 
 
TRATAMIENTO QUE SE DARÁ A LOS DATOS PERSONALES. 
 
La relacionada con la integración del expediente físico y/o electrónico del proveedor que exige la normatividad, 
según se menciona a continuación: 
 

 Integración del expediente y registro en el padrón de proveedores del titular de los datos, así como su 
estudio, análisis, actuación y conservación. 

 Para realizar facturación y cobranza correspondiente de los servicios prestados. 

 Para conservación de registros y seguimiento de los servicios, prestación de servicios en el futuro y en 
general para dar seguimiento a cualquier relación contractual que se haya generado entre el titular de 
los datos y Servicios de Salud de Chihuahua. 

 Para realizar diverso análisis estadístico y de mercado. 

 Para promoción y mercadeo de productos y servicios de Servicios de Salud de Chihuahua u otras 
empresas pertenecientes al mismo grupo corporativo. 

 
FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 
 
El “Responsable” en este acto recaba sus datos para las siguientes finalidades:  
 

a) Cumplir con los fines vinculados con la relación jurídica y contractual que celebremos con usted, tramitar 
pagos, y/o evaluar la calidad de los bienes y servicios.  

 
b) Prevenir y combatir ilícitos relacionados con nuestros servicios, tales como lavado de dinero, fraude y 

otros delitos patrimoniales. 
 
TRANSFERENCIA. 
 
Servicios de Salud de Chihuahua podrá transferir los datos personales que se encuentren en su posesión a: 
 

a) Terceros subcontratados para llevar a cabo los fines relacionados con su actividad, incluyendo, sin 
limitar, laboratorios y hospitales, así como cualquier otra empresa del mismo grupo corporativo. 

b) Cuando la transferencia sea legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público, o para la 
procuración o administración de justicia y cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, 
ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial. 

c) A terceros prestadores de servicios para el seguimiento, cumplimiento o rescisión de cualquier relación 
contractual generada entre el titular de los datos y Servicios de Salud de Chihuahua. 

 
MODIFICACIONES AL AVISO DE PRIVACIDAD.  
 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales, de las propias necesidades del “Responsable” por los servicios que ofrece, de las 
prácticas de privacidad o por otras causas, por lo que el “Responsable” se reserva el derecho de efectuar en 
cualquier momento las modificaciones o actualizaciones que sean necesarias al presente aviso de privacidad.  
 
El “Responsable” pondrá a disposición del titular, la versión actualizada del aviso de privacidad, en la página de 
internet que a continuación se indica: http://www.ssch.gob.mx  y  http.www.ssch.gob.mx/helpd 
 
 

 SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO  

 
Todos los datos personales son tratados de conformidad con la legislación aplicable y vigente, por ello los titulares 
tienen en todo momento el derecho a acceder a sus datos personales que posee Servicios de Salud de Chihuahua 
y a los detalles del tratamiento de los mismos, así como a rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos; 
cancelarlos cuando resulten ser excesivos o innecesarios para las finalidades que justificaron su obtención; y 

http://www.chihuahua.gob.mx/secretariadesalud
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oponerse a su tratamiento ante la Unidad de Transparencia con domicilio en C. 3ª Numero 604, Zona Centro. CP 
31000 Chihuahua, Chih. (614) 439-99-00 ext. 21777, correo electrónico transparencia_ssch@yahoo.com.mx o 
por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que he leído en su totalidad este Aviso de Privacidad y entiendo plenamente 
su alcance y contenido. Por medio del presente otorgo mi consentimiento para que Servicios de Salud de 
Chihuahua trate mis datos personales de acuerdo a este Aviso de Privacidad.  
 
De igual forma expresamente consiento el tratamiento por los Servicios de Salud de Chihuahua de mis datos 
personales, personales sensibles y la transferencia de mis datos personales.  
 
 
 
 

Chihuahua, Chihuahua, a  __   del mes de _____________del año 20 ____. 
 

 
 
 
 
_______________________________________ 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LOS DATOS 
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